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4. La argumentación hecha aquí en su defensa por
el representante de la Unión Soviética, por sus con
tradicciones e inexactitudes, ha producido efecto con
trario del que se proponía, es decir, ha venido a refor
zar la veracidad de los hechos aquí expuestos. Su
tesis respecto del espionaje ha quedado completamente
ridiculizada y abatida por los representantes de Esta
dos Unidos y del Reino Unido. Tampoco tenemos la
menor duda de que el régimen comunista de Pekín,
desde su establecimiento, ha venido desconociendo los
principios de la Carta de las Naciones Unidas y los
principios fundamentales del derecho internacional.
y ahora, 10 que es aún mucho más grave, ha violado
un Acuerdo de Armisticio firmado y aceptado por
su representante, según nos demostrara el Sr. Nutting,
representante del Reino Unido.

5. Nos hallamos, por consiguiente, ante una mani
fiesta y reiterada rebeldía de ese régimen contra el
orden internacional de la comunidad pacífica de nacio
nes. Porque no basta hablar de la coexistencia pací
fica. Para que ésta pueda cimentarse es preciso que
no se conculquen los derechos, que no se violen los
compromisos contraídos y que no se mantenga una
actitud constante de rebeldía y de agresividad.

6. La delegación de Cuba considera contrario al
Acuerdo de Armisticio el procesamiento y la sentencia
de prisioneros de guerra detenidos ilegalmente después
del 25 de septiembre de 1953 por las autoridades comu
nistas chinas y, por consiguiente, votará a favor del
proyecto conjunto de resolución presentado por las
dieciséis delegaciones [AlL.182]. Al hacerlo así. con
fía en las gestiones que habrá de realizar el Secretario
General en cumplimiento de la antes referida resolu
ción y formula votos por que las mismas alcancen el
resultado favorable a que todos aspiramos. La ASá ,.,

blea tiene el derecho y la obligación de adoptar .as
medidas necesarias a fin de que sean puestos en liber
tad los miembros del Mando Unificado de las Naciones
Unidas, de conformidad con el Acuerdo de Armisticio
de Corea y los principios del derecho. La moral in
ternacional así 10 exige.

7. Sr. DU PLESSIS (Unión Sudafricana) (tradu
cido del inglés): La delegación de la Unión Sudafri
cana participa en este debate animada. por el deseo de
lograr la liberación del personal militar de las Nacio
nes Unidas que sigue aún' detenido por las autoridades
comunistas chinas de Pekín. Otros oradores han expli
cado ya las circunstancias en que el aparato a bordo del
cual se encontraban los aviadores norteamericanos fué
derribado muy al sur del río Yalu mientras ellos cum
plían una misión de las Naciones Unidas en Corea y
fueron capturados, acusados de espionaje y, reciente
mente, condenados como vulgares delincuentes. Noso
tras rechazamos estas acusaciones. Los hechos que
todos conocemos confirman que, una vez capturados
por los norcoreanos o por los comunistas chinos, esos
hombres debían ser considerados únicamente como
simples prisioneros de guerra y, con arreglo al Acuerdo
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1. Sr. BLANCO (Cuba): La delegación de Cuba
no puede guardar silencio ante el tema que se debate,
ni parecer indiferente ante la brutalidad de los actos
denunciados y presentados aquí, en una última ins
tancia, por la delegación de los Estados Unidos de
América. Cuba, siquiera sea por breves momentos,
interviene para expresar su indignación por la deten
ción y el procesamiento del personal militar del Mando
Unificado de las Naciones Unidas en violación del
Acuerdo de Armisticio de Corea [Sj3079]. Nada tene
mos que agregar a 10 que han expresado aquí con
elocuencia extraordinaria los representantes de Estados
Unidos, del Reino Unido, de Canadá, de Colombia,
de Australia, de Francia y de otras muchas delegacio
nes.

... 2. Como muy bien expresara el representante del
Reino Unido, este es un asunto que afecta a cada una
de las naciones representadas en esta Asamblea. Este
es un asunto de las Naciones Unidas porque se trata
de militares de la Organización mundial enviados a
combatir por la voluntad de las Naciones Unidas. Esta
circunstancia por sí sola bastaría para justificar el

~ pleno derecho de esta Asamblea para considerar esta
cuestión. Pero, además, este es también un asunto que
cae enteramente dentro de la competencia de las Na-

l ciones Unidas porque se trata de la flagrante violación,
_ por parte del régimen comunista de Pekín, de un com

promiso internacional como es el Acuerdo de Armis
ticio de Corea. Y todos sabemos que, precisamente,

'l ,¡ esta Organización debe velar por que se respeten,
como expresa la Carta, las obligaciones emanadas de
los tratados y de otras fuentes del derecho interna
cional.

3. Los hechos han sido claramente expuestos por el
-.-1 representante de los Estados Unidos y las pruebas

aducidas resultan evidentes. No tenemos un ápice de
duda acerca de su veracidad. N o tenemos duda tam
poco acerca de la conducta, por todos conceptos con
denable, de las autoridades del régimen de Pekín.
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16. La República Popular de China ha adoptado las
medidas que le imponía su seguridad y ha procesado
a espías capturados dentro de su territorio en actos
de espionaje. Perseguir y castigar delitos cometidos
en su territorio es el derecho inalienable de todo Estado
soberano. Ningún Estado puede renunciar a este
derecho - y el representante de Siria ha insistido, una
vez más, muy acertadamente ayer [S06a. sesión plen.a-

Mando que están en poder de las autoridades chinas,
según éstas han admitido. Además de aquellos acerca
de los cuales sabemos algo, hay otros miembros de las
fuerzas armadas de las Naciones Unidas pertenecientes
a distintas nacionalidades, que han desaparecido y res
pecto de los cuales no se sabe ni se informa nada.

13. Como país que envió a Corea fuerzas que sufrie
ron importantes bajas, la Unión Sudafricana tiene
un interés especial en este aspecto particular del pro
yecto de resolución. Al igual que los demás Estados
Miembros que contribuyeron con fuerzas para el
Mando de las Naciones Unidas, esperamos que al for- ~
mular esta reclamación contaremos con el apoyo deci- (;
dido de una mayoría abrumadora de las delegaciones n'
presentes en esta Asamblea. Como ya he dicho, esto es \
10 menos que podemos hacer por aquellos a quienes I
debemos tanto, por esos hombres que sirvieron cons- ¡
cientemente a las Naciones Unidas y que 'Se mantuvie- ¡
ron firmes en defensa de los principios de la Carta. ~
Ciertamente, no es excesivo pedir que no les neguemos U
ahora la ayuda que el honor nos obliga a prestarles. ~.

1,

14. La Unión Sudafricana es uno de los autores del
proyecto de resolución [AjL.182] que está conside
rando la Asamblea General. Sus disposiciones han
sido explicadas por los representantes que me han
precedido en el uso de la palabra, y sería inútil re
petir 10 mismo. Basta señalar que no consideramos t
ese proyecto como un acto de propaganda; para i!

nosotros es un llamamiento dirigido a la opinión pú- n
blica mundial, para que ayude a obtener la liberación
de aquellos de nuestros hombres que aun se encuen- I1

tran en el cautiverio o encarcelados, en violación de
las disposiciones del Acuerdo de Armisticio de CO-I
rea. Alentamos la más sincera esperanza de que las
autoridades de Pekín y las delegaciones que apoyan
su posición no se muestren insensibles a los sufrimien
tos de hombres que recibieron órdenes y cumplieron (
su deber como soldados del Mando Unificado de las .¡

Naciones Unidas. Tampoco deben olvidar la angus- \
tia de los parientes de esos soldados. Aquellas perso- ~'
na~ .que tienen sus esposos, ~ijo~ o h;rm~nos entre los 1,

prisioneros, no saben todavía SI estan VIVOS o muer- ¡
tos. Por este aspecto profundamente humanitario, ro

J

!,
el proyecto de resolución merece el apoyo de todas '
las delegaciones presentes en esta Asamblea. Por 10
tanto, exhorto a los presentes a aprobarlo.

15. Sra. SEKANINOVA-CAKRTOVA (Checo
eslovaquia) (traducido del inglés): La delegación de
Checoeslovaquia considera que la inclusión del tema d,
propuesto por los Estados Unidos en el programa
de la Asamblea General no es solamente una intro
misión manifiesta en los asuntos internos de la Repú
blica Popular de China, sino también un acto diri
gido contra la paz y la cooperación internacional
pacífica en el Lejano Oriente. La inclusión de este
tema en el programa es contraria a los principios te
fundamentales de la Carta, especialmente al princi
pio de no intervención enunciado en el párrafo 7 del
Artículo 2 de la misma.
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de Armisticio, debieron ser puestos en libertad, a menos
que se negasen a ser repatriados. Pero aun en el su
puesto de que las acusaciones fuesen verídicas, la situa
ción no cambiaría.

8. El único factor decisivo que debe tenerse en cuenta
es que esos hombres pertenecían al personal militar de
las Naciones Unidas, cuyo uniforme vestían al ser
capturados en circunstancias en que cumplían una mi
sión que les confiara el Mando de las Naciones Unidas.
Las autoridades comunistas chinas no dieron cuenta de
esos hombres; sólo se limitaron a comunicar por la
radio de Pekín que los aviadores capturados habían
sido juzgados, declarados culpables y condenados a lar
gas penas de prisión. Las autoridades comunistas chinas
han rechazado hasta ahora todas las gestiones hechas
para obtener su liberación.

9. En el curso del debate, hemos oído diversos argu
mentos según los cuales la Asamblea General no ten
dría competencia para conocer de esta cuestión, y que la
reclamación debió enviarse a la Comisión de Armisti
cio Militar o bien a la Comisión de Naciones N eutrales
para la Repatriación. Como todos sabemos, esta última
Comisión fué disuelta hace ya mucho tiempo y no
existe en ningún lugar autoridad alguna que pueda
reinstituirla. En cuanto a la Comisión de Armisticio
Militar, el representante de Estados Unidos nos ha
expuesto detalladamente los múltiples e infructuosos
esfuerzos hechos por el Mando de las Naciones Unidas
para obtener por 10 menos alguna información acerca
de esos hombres, así como sobre aquellos cuya suerte
aun se ignora. En consecuencia, es muy evidente para
todos nosotros que esas posihilidades se han agotado
sin obtenerse resultado al::uno.

10. También hemos oído el argumento, un tanto sor
prendente, de que la República Popular de China no
está obligada a observar las disposiciones del Acuerdo
de Armisticio. Yo creo que las impresionantes pruebas
presentadas a la Asamblea por otros oradores, y espe
cialmente en la SOSa. sesión plenaria por el represen
tante de Colombia, deben disipar definitivamente de
nuestras mentes y del marco de nuestro debate toda
duda de que pueda haber algún fundamento en el mito
según el cual las autoridades de Pekín no están obli
gadas a observar las disposiciones del Acuerdo de
Armisticio, o de que no se las pueda considerar plena
mente responsables de la violación de dicho Acuerdo.

11. Añadiré simplemente que el 3 de mayo de este
año, el Sr. Chou En-lai, Ministro de Relaciones Ex
teriores de la República Popular de China, dijo en la
Conferencia de Ginebra que los voluntarios del pueblo
de China fueron a Corea a defender la seguridad de
511 patria. Evidentemente pecaríamos de ingenuos si
aceptáramos el argumento de que la defensa de la pro
pia patria puede confiarse en la práctica a una legión
de casi un millón de voluntarios incontrolados, sin
nexo alguno con las autoridades constituídas de su
patria.
12. Se observará que en el proyecto de resolución de
las dieciséis Potencias se pide al Secretario General
que realice de modo continuo y perseverante cuanto
pueda conducir a que sean puestos en libertad no sólo
los once aviadores de las Naciones Unidas a que nos
hemos referido, sino también todo el personal baj o el
Mando de las Naciones Unidas que aun sigue detenido.
Hemos oído la exposición del representante de los
Estados Unidos [SD6a. sesión plenaria] acerca de los
otros cuatro miembros del personal a órdenes de dicho
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todos nosotros que esas posihilidades se han agotado
sin obtenerse resultado al::mo.

10. También hemos oído el argumento, un tanto sor
prendente, de que la República Popular de China no
está obligada a observar las disposiciones del Acuerdo
de Armisticio. Yo creo que las impresionantes pruebas
presentadas a la Asamblea por otros oradores, y espe
cialmente en la SOSa. sesión plenaria por el represen
tante de Colombia, tli:ben disipar definitivamente de
nuestras mentes y del marco de nuestro debate toda
duda de que pueda haber algún fundamento en el mito
según el cual las autoridades de Pekín no están obli
gadas a observar las disposiciones del Acuerdo de
Armisticio, o de que no se las pueda considerar plena
mente responsables de la viola6ón de dicho Acuerdo.

11. Añadiré simplemente que el 3 de mayo de este
año, el Sr. Chou En-lai, Ministro de Relaciones Ex
teriores de la República Popular de China, dijo en la
Conferencia de Ginebra que los voluntarios del pueblo
de China fueron a Corea a defender la seguridad de
511 patria. Evidentemente pecaríamos de ingenuos si
aceptáramos el argumento de que la defensa de la pro
pia patria puede confiarse en la práctica a una legión
de casi un millón de voluntarios incontrolados, sin
nexo alguno con las autoridades constituídas de su
patria.
12. Se observará que en el proyecto de resolución de
las dieciséis Potencias se pide al Secretario General
que realice de modo continuo y perseverante cuanto
pueda conducir a que sean puestos en libertad no sólo
los once aviadores de las Naciones Unidas a que nos
hemos referido, sino también todo el personal bajo el
Mando de las Naciones Unidas que aun sigue detenido.
Hemos oído la exposición del representante de los
Estados Unidos [SD6a. sesión plenaria] acerca de los
otros cuatro miembros del personal a órdenes de dicho

454

I
l·
I
L
I

1"

I

¡
1

1



455

23. El 22 de enero de 1953, la agencia de noticias
china Hsinhua anunció que el avión B-29 había sido
derribado en la provincia de Liao-ning, y posteriormen
te, que once de los catorce miembros de su tripulación,
entre ellos el Coronel Arnold y el Mayor Baumer, se
habían salvado lanzándose en paracaídas y habían sido
detenidos por las autoridades de la República Popular
de China.

24. El 21 de enero de 1953, el Ministro de Relaciones
Exteriores de la República Popular de China, Sr.
Chou En-lai, protestó en nombre del Gobierno Po
pular Central contra las actividades de los espías dete
nidos. En su dec1araciónhizo una descripción detallada
de la forma en que se había derribado el avión, espe
cialmente equipado para lanzar en paracaídas a agentes
especiales y mantenerlos abastecidos, y de cómo habían
sido detenidos los espías. Además, advirtió al Gobierno
de los Estados Unidos que éste era plenamente res
ponsable de dichas actividades y de todas sus conse
cuencias. Por consiguiente, el Gobierno de los Esta
dos Unidos no solamente estaba informado de que el
avión había sido derribado y los espías detenidos, sino
también advertido sobre las consecuencias que de ello
Sé. derivarían. En el juicio de estos espías norteame
ricanos, los delitos contra la seguridad de la República
Popular de China fueron probados y admitidos por
los acusados. El amplio material documental y de
otra naturaleza que prueba estos delitos fué exhibido,
según las informaciones recogidas por la prensa norte
americana, en la ciudad de Pekín.

25. Esta es la realidad de los hechos. La afirmación
de los Estados Unidos de que el avión que llevaba a
los miembros del servicio de espionaje americano fué
derribado al sur del río Yalu, sobre territorio coreano,
está en contradicción con los hechos. Es significativo
que las informaciones sobre la localización del lugar
en que el avión fué derribado sea presentada por los
Estados Unidos en cuatro versiones oficiales diferen
tes que se contradicen entre si, como ya 10 comentó en
detalle el Sr. Malik, representante de la Unión So
viética.

26. Tanto en la Mesa de la Asamblea [99a. sesión]
como en las sesiones plenarias anteriores hemos de
mostrado que hay todavía una quinta versión. La pren
sa norteamericana admite que el avión fué derribado y
los espías detenidos en territorio chino. Citamos un
editorial del Christian Science Monitor del 26 de no
viembre, en el cual se dice claramente que el avión fué
derribado al norte del río Yalu. Todo el mundo sabe
que el norte del río Yalu significa el territorio de la
República Popular de China. Las diversas y variadas
versiones de los hechos fundamentales y decisivos es
por sí misma prueba suficiente de que -los cargos de
los Estados Unidos son artificiales y falsos.

27. El representante de los Estados Unidos no ha
podido encontrar una explicación para las discrepancias
entre las distintas versiones, y después de agregar una
más - que el Gobierno de los Estados Unidos no sabía
dónde había caído el avión - ha recurrido a una ver
sión final, la más cómoda, de que el lugar en que el
avión o los miembros de su tripulación habían descen
dido es ajeno a la cuestión, y el representante de los
Estados Unidos agregó que las disposiciones del Acuer
do de Armisticio sobre repatriación no establecen abso
lutamente ninguna diferencia en lo relativo al lugar de
la captura.' Pero el asunto que se está debatiendo no
es, en modo alguno, una cuestión de repatriación de

508a. sesión - 10 de díeíembre de 1954¡

J ria] en este punto - sobre todo si tales delitos están

\
í,

':,i,' dirigidos contra su seguridad. Todo intento de pertur
bar el ejercicio de la jurisdicción penal de un Estado
es una intervención inadmisible en sus asuntos inter-

~
nos. Las afirmaciones en que se basan los artificiosos

í

: cargos de los Estados Unidos contra la República Po
pular de China son contrarias a los hechos.

, 17. Por la información de la agencia de noticias Hsin
hua, se sabe que el 23 de noviembre de 1954 el tribu
nal militar de la Suprema Corte del pueblo de la Re

, pública Popular de China condenó y dec1aró convic-
~ tos de espionaje a veintidós espías norteamericanos que

habían cometido delitos contra la seguridad de la Re-
nI pública Popular de China en el territorio de ese país.
I Entre esos espías condenados hay trece nacionales de
I los Estados Unidos que eran miembros de dos grupos
i de espionaje.

~ 18. Encabezaba el primero de estos grupas el Coronel
U John Knox Arnold, J r., Comandante de la 581a.
~ Brigada Aérea de Abastecimiento y Comunicaciones
i! de la 13a. Fuerza Aérea de los Estados Unidos. A sus

'1 órdenes estaba el Mayor W. H. Baumer, jefe del 910

¡ grupo de entrenamiento para reconocimiento estraté
! gico de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos en el
~ Lejano Oriente.

+ 19. En el segundo grupo de espionaje estaban John
ti Thomas Downey, alias Jack Donovan, y Richard
[1 George Fecteau, ambos agentes especiales del servicio

central de espionaje de los Estados Unidos. Los dos
habían actuado en una organización de espionaje de
pendiente del servicio central de espionaje de los Esta
dos Unidos en Atsuki, Japón. Para su organización

j contrataron agentes especiales de nacionalidad china,
antiguos oficiales del Kuomintang, que fueron trans
portados en aviones militares de los Estados Unidos

, y lanzados en paracaídas sobre las provincias del nor
este de la República Popular de China. Los dos fueron
aprehendidos el 29 de noviembre de 1952, cuando,
después de haber penetrado en avión en el noreste de
China, entraron en contacto con los agentes previa
mente lanzados en paracaídas, a los que entregaron
abastecimientos, e intentaron llevarse consigo a uno de
estos agentes, de nombre Li Chun-yin.

20. La misión de la 581a. Brigada Aérea de Abaste
, cimiento y Comunicaciones dirigida por el Coronel

Arnold, consistía en lanzar con paracaídas a los agen
tes especiales de la organización norteamericana de
espionaje sobre la República Popular de China y la
Unión Soviética, reaprovisionarlos y mantener con-
tacto con ellos.

21. Dicha brigada fué creada y reforzada en 1951 en
la base Mountain Home de la fuerza aérea, en el Es
tado de Idaho, y posteriormente, en 1952, trasladada
a la base aérea Clark, en Filipinas, para desarrollar
actividades hostiles contra la República Popular de
China y las zonas costeras de la Unión Soviética en
el Lejano Oriente.

22. El 12 de enero de 1953, Arnold y Baumer, junto
ton otros miembros del servicio de espionaje de los
Estados Unidos, penetraron, en cumplimiento de una
misión de espionaje, en el territorio de la República
Popular de China. El avión que los transportaba, del
tipo B"29, fué derribado en territorio chino, al norte
del río Yalu, y Arnold y Baumer, junto con otros
nueve agentes del servicio de espionaje norteamericano,
fueron detenidos en la provincia de Liao-ning.
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23. El 22 de enero de 1953, la agencia de noticias
china Hsinhua anunció que el avión B-29 había sido
derribado en la provincia de Liao-ning, y posteriormen
te, que once de los catorce miembros de su tripulación,
entre ellos el Coronel Arnold y el Mayor Baumer, se
tabían salvado lanzándose en paracaídas y habían sido
detenidos por las autoridades de la República Popular
de China.

24. El 21 de enero de 1953, el Ministro de Relaciones
Exteriores de la República Popular de China, Sr.
Chou En-Iai, protestó en nombre del Gobierno Po
pular Central contra las actividades de los espías dete
nidos. En su dec1araciónhizo una descripción detallada
de la forma en que se había derribado el avión, espe
cialmente equipado para lanzar en paracaídas a agentes
especiales y mantenerlos aba'stecidos, y de cómo habían
s1do detenidos los espías. Además, advirtió al Gobierno
de los Estados Unidos que éste era plenamente res
ponsable de dichas actividades y de todas sus conse
cuencias. Por consiguiente, el Gobierno de los Esta
dos Unidos no solamente estaba informado de que el
avión había sido derribado y los espías detenidos, sino
también advertido sobre las consecuencias que de ello
Sé. derivarían. En el juicio de estos espías norteame
ricanos, los delitos contra la seguridad de la República
Popular de China fueron probados y admitidos por
los acusados. El amplio material documental y de
otra naturaleza que prueba estos delitos fué exhibido,
según las informaciones recogidas por la prensa norte
americana, en la ciudad de Pekín.

25. Esta es la realidad de los hechos. La afirmación
de los Estados Unidos de que el avión que llevaba a
los miembros del servicio de espionaje americano fué
derribado al sur del río Yalu, sobre territorio coreano,
está en contradicción con los hechos. Es significativo
que las informaciones sobre la localización del lugar
en que el avión fué derribado sea presentada por los
Estados Unidos en cuatro versiones oficiales diferen
tes que se contradicen entre si, como ya 10 comentó en
detalle el Sr. Malik, representante de la Unión So
viética.

26. Tanto en la Mesa de la Asamblea [99a. sesión]
como en las sesiones plenarias anteriores hemos de
mostrado que hay todavía una quinta versión. La pren
sa norteamericana admite que el avión fué derribado y
los espías detenidos en territorio chino. Citamos un
editorial del Christian Science Monitor del 26 de no
viembre, en el cual se dice claramente que el avión fué
derribado al norte del río Yalu. Todo el mundo sabe
que el norte del río Yalu significa el territorio de la
República Popular de China. Las diversas y variadas
versiones de los hechos fundamentales y decisivos es
por sí misma prueba suficiente de que -los cargos de
los Estados Unidos son artificiales y falsos.

27. El representante de los Estados Unidos no ha
podido encontrar una explicación para las discrepancias
entre las distintas versiones, y después de agregar una
más - que el Gobierno de los Estados Unidos no sabía
dónde había caído el avión - ha recurrido a una ver
sión final, la más cómoda, de que el lugar en qtW el
avión o los miembros de su tripulación habían descen
dido es ajeno a la cuestión, y el representante de los
Estados Unidos agregó que las disposiciones del Acuer
do de Armisticio sobre repatriación no establecen abso
lutamente ninguna diferencia en lo relativo al lugar de
la captura.' Pero el asunto que se está debatiendo no
es, en modo alguno, una cuestión de repatriación de
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J ria] en este punto - sobre todo si tales delitos están

\
í,

':,i,' dirigidos contra su seguridad. Todo intento de pertur
bar el ejercicio de la jurisdicción penal de un Estado
es una intervención inadmisible en sus asuntos inter-

~
nos. Las afirmaciones en que se basan los artificiosos

í

: cargos de los Estados Unidos contra la República Po
¡mIar de China son contrarias a los hechos.

, 17. Por la información de la agencia de noticias Hsin
hua, se sabe que el 23 de noviembre de 1954 el tribu
nal militar de la Suprema Corte del pueblo de la Re

, pública Popular de China condenó y dec1aró convic-
~ tos de espionaje a veintidós espías norteamericanos que

habían cometido delitos contra la seguridad de la Re-
nI lJública Popular de China en el territorio de ese país.
I Entre esos espías condenados hay trece nacionales de
I los Estados Unidos que eran miembros de dos grupos
i de espionaje.

~ 18. Encabezaba el primero de estos grupas el Coronel
U John Knox Arnold, J r., Comandante de la 581a.
~ Brigada Aérea de Abastecimiento y Comunicaciones
i! de la 13a. Fuerza Aérea de los Estados Unidos. A sus

'1 órdenes estaba el Mayor W. H. Baumer, jefe del 91 0

¡ grupo de entrenamiento para reconocimiento estraté
! gico de la Fuerza Aérea de los Estados Unidos en el
~ Lejano Oriente.

+ 19. En el segundo grupo de espionaje estaban John
¡j Thomas Downey, alias Jack Donovan, y Richard
[1 George Fecteau, ambos agentes especiales del servicio

central de espionaje de los Estados Unidos. Los dos
habían actuado en una organización de espionaje de
pendiente del servicio central de espionaje de los Esta
dos Unidos en Atsuki, Japón. Para su organización

j contrataron agentes especiales de nacionalidad china,
antiguos oficiales del Kuomintang, que fueron trans
portados en aviones militares de los Estados Unidos

, y lanzados en paracaídas sobre las provincias del nor
este de la República Popular de China. Los dos fueron
aprehendidos el 29 de noviembre de 1952, cuando,
después de haber penetrado en avión en el noreste de
China, entraron en contacto con los agentes previa
mente lanzados en paracaídas, a los que entregaron
abastecimientos, e intentaron llevarse consigo a uno de
estos agentes, de nombre Li Chun-yin.

20. La misión de la 581a. Brigada Aérea de Abaste
, cimIento y Comunicaciones dirigida por el Coronel

Arnold, consistía en lanzar con paracaídas a los agen
tes especiales de la organización norteamericana de
espionaje sobre la República Popular de China y la
Unión Soviética, reaprovisionarlos y mantener con-
tacto con ellos.

21. rlcha brigada fué creada y reforzada en 1951 en
la base Mountain Home de la fuerza aérea, en el Es
tado de Idaho, y posteriormente, en 1952, trasladada
a la base aérea Clark, en Filipinas, para desarrollar
actividades hostiles contra la República Popular de
China y las zonas costeras de la Unión Soviética en
el Lejano Oriente.

22. El 12 de enero de 1953, Arnold y Baumer, junto
ton otros miembros del servicio de espionaje de los
Estados Unidos, penetraron, en cumplimiento de una
misión de espionaje, en el territorio de la República
Popular de China. El avión que los transportaba~ del
tipo B"29, fué derribado en territorio chino, al norte
del río Yalu, y Arnold y Baumer, junto con otros
nueve agentes del servicio de espionaje norteamericano,
fueron detenidos en la provincia de Liao-ning.
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sobre prisioneros de guerra y, con el apoyo de citas
extraídas del Convenio de Ginebra, hemos llegado a . i

la conclusión de que la denuncia de !os Estados Un~dos lJ
carece totalmente de fundamento, aun en el caso hipo- r¡
tético pero irreal de que se tratara de prisioneros de \~1
guerra. Las actas de las sesiones hablan con perfecta i
claridad. El método de interpretación que ha condu- (~.
cido al representante de Francia a tal afirmación es (\
sumamente extraño. Como 10 ha dicho el propio repre- 1

sentante de Francia, es difícil creer en la buena fe de
los qu~ recurren a tales argumentos para fundar sus
acusaciones,

32. Todas las circunstancias mencionadas confirman
la falta de fundamento de esta denuncia artificiosa-

.mente fabricada. Su punto de partida son las parciales
y no probadas afirmaciones de los Estados Unidos, que
se caracterizan por evidentes incongruencias y contra
dicciones. Todo el procedimiento seguido por los Esta- I
dos Unidos - el anómalo apresuramiento con que se j
ha conducido la cuestión omitiendo su debate por una Ü
de las Comisiones de la Asamblea General, y el ha- f
berla precedido y acompañado por una amplia y ca- ..
lumniosa campaña en la prensa, en la radio, en la tele
visión y otros medios de difusión - todo ello habla
de esfuerzos por imponer una versión unilateral, in
fundada y llena de afirmaciones contradictorias. ~

33. Es cosa bien sabida que los delitos cometidos en r
este caso fueron debidamente comprobados conforme
a derecho y que hay abundantes pruebas materiales 1\

de las acusaciones, además de la confesión de los acu
sados. El representante de los Estados Unidos ha tra
tado de arrojar dudas sobre el valor de dichas confe
siones aludiendo a las confesiones hechas por oficiales ¡
del ejército de Estados Unidos sobre delitos cometidos 1
d.urante la guerra de Corea. En el último período de
sesiones de la Asamblea General se probó de modo
evidente que sus confesiones correspondían a los he- "
chos y que sólo fueron revocadas después que los ofi
ciales, a su regreso a los Estados Unidos, fueron objeto ~
de persecuciones, se les sometió a una "depuración i

ideológica" profunda, seguida de un readoctrinamiento
y se les aplicó el tratamiento general que ha hecho ,
tan famoso el Hospital de Valley Forge. Por una parte, t
los Estados Unidos han tratado de inspirar dudas,
sobre las pruebas y los resultados de procedimientos •
jurídicos correctos y, por otra, los únicos argumentos
que invocan son afirmaciones unilaterales, completa
mente infudadas y contradictorias.

34. ¿ Qué debemos pensar, por ejemplo, del mapa .. ~

que hemos encontrado ayer en nuestras mesas? Este
supuesto documento, producto de la cartografía militar .
de los Estados Unidos, prueba, sin lugar a dudas, una ¡

sola cosa: prueba que la península de Corea está entre
el Mar del Japón y el Mar Amarillo, y nada más
que eso. El hecho de que la delegación de Estados
Unidos decidiera presentar este documento y darle el , .
carácter de prueba científica irrefutable que prometió
el lunes el representante de los Estados Unidos en la
Mesa de la Asamblea, indica claramente que dicho
representante subestima tanto los conocimientos de
geografía de los miembros de la Asamblea como su
capacidad de discernimiento.

35. Conocemos ya el viejo argumento de los Estados
Unidos: cualquier cosa que esté haciendo un espía
en el momento en que es detenido y cualquier cosa que
lleve puesta o tenga en sus bolsillos, es precisamente
10 que un verdadero espía jamás hace, jamás lleva

Asamblea General - Noveno período de sesiones - Sesiones Plenarias

prisioneros de guerra. Es necesario subrayar este hecho
una vez más e insistir en ello.
28. Cuanto se dice acerca de las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio sobre los prisioneros de guerra
tiene por objeto crear confusión y desviar la atención
del hecho fundamental de que se trata de espías y no
de prisioneros de guerra. Quienes fueron detenidos en
flagrante delito de espionaje en territorio chino eran
miembros del servicio de espionaje de los Estados Uni
dos y no soldados del llamado Mando de las Naciones
Unidas en una misión de combate durante la guerra
de Corea. Y esto es decisivo. La afirmación de que el
avión fué derribado sobre Corea no tiene otro propó
sito que el de crear la impresión de que esta era una
acción militar de la guerra de Corea, y utilizar el caso
de los espías en la campaña de calumnias emprendida
por los Estados Unidos contra la República Popular de
China.
29. La reclamación de los Estados Unidos está basada
en imaginarios cargos sobre violación del Acuerdo
de Armisticio de Corea. Esta reclamación constituye
una violación patente del propio Acuerdo que establece
detalladamente las disposiciones que deben regir la in
vestigación, examen y solución de toda denuncia o
violación del armisticio. Se han establecido órganos es
peciales a tal efecto: la Comisión de Armisticio Militar
compuesta por representantes de ambos bandos y la
Comisión de Naciones Neutrales para la Vigilancia del
Cumplimiento del Armisticio. El párrafo 24 del artículo
11 del Acuerdo de Armisticio dice 10 siguiente:

"En general, la misión de la Comisión de Armis
ticio Militar será velar por la aplicación del presente
Acuerdo de Armisticio y resolver mediante negocia
ciones cualquier violación de este Acuerdo de Armis
ticio."

Cuando la Comisión no pueda resolver una denuncia de
violación del armisticio, la Comisión o el miembro de
mayor grado de uno u otro de los bandos, quedan
autorizados a solicitar de la Comisión de Naciones N eu
trales para la Vigilancia del Cumplimiento del Armisti
cio que realice una investigación especial sobre el
asunto, y esta última, de conformidad con el párrafo
41 del Acuerdo, deberá informar sobre los resultados
de tal investigación a la Comisión de Armisticio Mili
tar.
30. Por 10 tanto, es evidente que el Acuerdo de Ar
misticio excluye la competencia de las Naciones Unidas
para considerar demandas por violación del Armisticio.
Estamos presenciando esfuerzos evidentes por conducir
el debate de esta Asamblea de modo que parezca que
10 que se discute es la interpretación de las diversas
disposiciones sobre la repatriación de prisioneros de
guerra. Tales esfuerzos y tales interpretaciones de las
disposiciones del Acuerdo de Armisticio o del Convenio
de Ginebra de 1949 no pueden alterar el hecho decisivo
y primordial de que nos estamos ocupando de espías
y no de prisioneros. Estas disposiciones bastan para
mostrar 10 infundado de la reclamación de Estados
Unidos, aun si se la considera a la luz de su propia
y falsa versión.
31. El representante de Francia afirmaba ayer [S07a.
sesión plenar·ia] que la delegación de Checoeslovaquia,
al invocar el Convenio de Ginebra, había reconocido
la condición de prisioneros de guerra de los espías con
victos. Nada más lejos de la verdad. Tanto en Ia Mesa
como en las sesiones plenarias de la Asamblea Gene
ral hemos destacado cuán absurda resulta la versión
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sobre prisioneros de guerra y, con el apoyo de citas
extraídas del Convenio de Ginebra, hemos llegado a . i

la conclusión de que la denuncia de !os Estados Un~dos lJ
carece totalmente de fundamento, aun en el caso hIpO- r¡
tético pero irreal de que se tratara de prisioneros de \~1
guerra. Las actas de las sesiones hablan con perfecta i
claridad. El método de interpretación que ha condu- (~.
cido al representante de Francia a tal afirmación es (\
sumamente extraño. Como 10 ha dicho el propio repre- 1

sentante de Francia, es difícil creer en la buena fe de
los qu~ recurren a tales argumentos para funcar sus
acusaCiOnes.

32. Todas las circunstancias mencionadas confirman
la falta de fundamento de esta denuncia artificiosa-

.mente fabricada. Su punto de partida son las parciales
y no probadas afirmaciones de los Estados Unidos, que
se caracterizan por evidentes incongruencias y contra
dicciones. Todo el procedimiento seguido por los Esta- I
dos Unidos - el anómalo apresuramiento con que se j
ha conducido la cuestión omitiendo su debate por una Ü
de las Comisiones de la Asamblea General, y el ha- f
berIa precedido y acompañado por una amplia y ca- ..
lumniosa campaña en la prensa, en la radio, en la tele
visión y otros medios de difusión - todo ello habla
de esfuerzos por imponer una versión unilateral, in
fundada y llena de afirmaciones contradictorias. ~

33. Es cosa bien sabida que los delitos cometidos en r
este caso fueron debidamente comprobados conforme
a derecho y que hay abundantes pruebas materiales 1\

de las acusaciones, además de la confesión de los acu
~ados. El representante de los Estados Unidos ha tra
tado de arrojar dudas sobre el valor de dichas confe
siones aludiendo a las confesiones hechas por oficiales ¡
del ejército de Estados Unidos sobre delitos cometidos 1
d.urante la guerra de Corea. En el último período de
sesiones de la Asamblea General se probó de modo
evidente que sus confesiones correspondían a los he- "
chos y que sólo fueron revocadas después que los ofi
ciales, a su regreso a los Estados Unidos, fueron objeto ~
de persecuciones, se les sometió a una "depuración i

ideológica" profunda, seguida de un readoctrinamiento
y se les aplicó el tratamiento general que ha hecho ,
tan famoso el Hospital de Valley Forge. Por una parte, t
los Estados Unidos han tratado de inspirar dudas,
sobre las pruebas y los resultados de procedimientos •
jurídicos correctos y, por otra, los únicos argumentos
que invocan son afirmaciones unilaterales, completa
mente infudadas y contradictorias.

34. ¿ Qué debemos pensar, por ejemplo, del mapa .. ~

que hemos encontrado ayer en nuestras mesas? Este
supuesto documento, producto de la cartografía militar .
de los Estados Unidos, prueba, sin lugar a dudas, una ¡

sola cosa: prueba que la península de Corea está entre
el Mar del Japón y el Mar Amarillo, y nada más
que eso. El hecho de que la delegación de Estados
Unidos decidiera presentar este documento y darle el"" .
carácter de prueba científica irrefutable que prometió
el lunes el representante de los Estados Unidos en la
IvIesa de la Asamblea, indica claramente que dicho
representante subestima tanto los conocimientos de
geografía de los miembros de la Asamblea como su
capacidad de discernimiento.

35. Conocemos ya el viejo argumento de los Estados
Unidos: cualquier cosa que esté haciendo un espía
en el momento en que es detenido y cualquier cosa que
lleve puesta o tenga en sus bolsillos, es precisamente
10 que un verdadero espía jamás hace, jamás lleva
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prisioneros de guerra. Es necesario subrayar este hecho
una vez más e insistir en ello.
28. Cuanto se dice acerca de las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio sobre los prisioneros de guerra
tiene por objeto crear confusión y desviar la atención
del hecho fundamental de que se trata de espías y no
de prisioneros de guerra. Quienes fueron detenidos en
flagrante delito de espionaje en territorio chino eran
miembros del servicio de espionaje de los Estados Uni
dos y no soldados del llamado Mando de las Naciones
Unidas en una misión de combate durante la guerra
de Corea. Y esto es decisivo. La afirmación de que el
avión fué derribado sobre Corea no tiene otro propó
sito que el de crear la impresión de que esta era una
acción militar de la guerra de Corea, y utilizar el caso
de los espías en la campaña de calumnias emprendida
por los Estados Unidos contra la República Popular de
China.
29. La reclamación de los Estados Unidos está basada
en imaginarios cargos sobre violación del Acuerdo
de Armisticio de Corea. Esta reclamación constituye
una violación patente del propio Acuerdo que establece
detalladamente las disposiciones que deben regir la in
vestigación, examen y solución de toda denuncia o
violación del armisticio. Se han establecido órganos es
peciales a tal efecto: la Comisión de Armisticio Militar
compuesta por repr~sentantes de ambos bandos y la
Comisión de Naciones Neutrales para la Vigilancia del
Cumplimiento del Armisticio. El párrafo 24 del artículo
11 del Acuerdo de Armisticio dice 10 siguiente:

"En general, la misión de la Comisión de Armis
ticio Militar será velar por la aplicación del presente
Acuerdo de Armisticio y resolver mediante negocia
ciones cualquier violación de este Acuerdo de Armis
ti~io."

Cuando la Comisión no pueda resolver una denuncia de
violación del armisticio, la Comisión o el miembro de
mayor grado de uno u otro de los bandos, quedan
autorizados a solicitar de la Comisión de Naciones N eu
trales para la Vigilancia del Cumplimiento del Armisti
cio que realice una investigación especial sobre el
asunto, y esta última, de confonnidad con el párrafo
41 del Acuerdo, deberá informar sobre los resultados
de tal investigación a la Comisión de Armisticio Mili
tar.
30. Por 10 tanto, es evidente que el Acuerdo de Ar
misticio excluye la competencia de las Naciones Unidas
para considerar demandas por violación del Armisticio.
Estamos presenciando esfuerzos evidentes por conducir
el debate de esta Asamblea de modo que parezca que
10 que se discute es la interpretación de las diversas
disposiciones sobre la repatriación de prisioneros de
guerra. Tales esfuerzos y tales interpretaciones de las
disposiciones del Acuerdo de Armisticio o del Convenio
de Ginebra de 1949 no pueden alterar el hecho decisivo
y primordial de que nos estamos ocupando de espías
y no de prisioneros. Estas disposiciones bastan para
mostrar 10 infundado de la reclamación de Estados
Unidos, aun si se la considera a la luz de su propia
y falsa versión.
31. El representante de Francia afirmaba ayer [S07a.
sesión plenar·ia] que la delegación de Checoeslovaquia,
al invocar el Convenio de Ginebra, había reconocido
h condición de prisioneros de guerra de los espías con
victos. Nada más lejos de la verdad. Tanto en ·la Mesa
como en las sesiones plenarias de la Asamblea Gene
ral hemos destacado cuán absurda resulta la versión
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puesta o jamás tiene sobre su persona. Y esto se aplica
él los espías de los Estados Unidos en todas las cir
cunstancias, ya sea que asuman el papel de periodistas,
de arqueólogos o de misioneros. Y esto se aplica tam
bién a los espías de los Estados Unidos vestidos de
uniforme. Los uniformes parecen obsesionar tanto a la
delegación de los Estados Unidos que les ha parecido
necesario hablar de esta cuestión tres veces hasta
ahora, y están escuchando las grabaciones de los discur
sos en busca de cualquier mención de los mismos.

36. Entre los espías de los Estados Unidos condena
dos por la Corte Suprema del pueblo de la República Po
pular de China el 23 de noviembre de 1954, había
también nacionales de los Estados Unidos sin unifor
me. En la reclamación de los Estados Unidos se ha pre
ferido guardar silencio a ese respecto. Evidentemente,
el Gobierno de los Estados Unidos prefiere el silencio
a las explicaciones que justifiquen cómo esas personas
llegaron al territorio de China en aviones de la fuerza
aérea de los Estados Unidos equipados con armas y
otros suministros para agentes especiales del servicio
de espionaje, con equipo especial para sacar del país
a los agentes y volverlos a su base.

37. En el caso de estos espías vestidos de civiles, ni
siquiera el Gobierno de los Estados Unidos puede
aducir que se trata de prisioneros de guerra. Prefiere
mantener silencio al respecto a fin de que no resulte
más evidente el absurdo de toda la versión sobre
prisioneros de guerra.

38. El representante de los Estados Unidos afirmó
con indignación que los norteamericanos sentenciados
en China estaban cumpliendo una misión militar regu
lar y que nosotros vemos espionaje en todo y en todas
partes. Observamos con interés que ayer el represen
tante de los Estados Unidos calificó de acción militar
a operaciones de "lanzamiento de volantes". Esto apoya
la nota de mi Gobierno del 5 de mayo de 1954, pro
testando contra tales operaciones de lanzamiento de
volantes realizadas contra Checoeslovaquia desde la
zona de ocupación norteamericana en Alemania.

39. Pero el representante de los Estados Unidos no
ha explicado cómo es posible realizar acciones milita
res contra un país con el cual los Estados Unidos man
tenían relaciones diplomáticas. No aludiré en este mo
mento a las numerosas discrepancias que en sus decla
raciones ha incurrido el representante de los Estados
Unidos en cuanto a los detalles de esta misión normal.
Tampoco me propongo, a este propósito, referirme al
indecible sufrimiento y dolor que estos jóvenes norte
americanos, a miles de millas de distancia del territorio
de su propio país, fueron obligados a llevar a los
p~e~los de los territorios en que se cumplieron esas
misiones,

40. "Que no se oiga más esta absurda historia de es
pionaje" decía, hace unos días, el representante de los
Estados Unidos. Nada nos complacería más que se
dejase de hablar de espionaje, pero precisamente en
los Estados Unidos es donde se está hablando tanto
s?br~ espionaje, subversión y otras actividades diver
sionistas y donde tales actividades dirigidas. contra otros
países están hasta previstas por la ley. Todos sabemos
que, en virtud de la llamada Mutual Security Act de
1951 se han destinado 100 millones de dólares para
seleccionar personas, o grupos de personas, emigradas
o residentes dentro del territorio de la República de
Checoeslovaquia o de otros países democráticos a

fin de convertirlas en elementos de las fuerzas militares
o destinarlas a otras actividades.
41. Por lo tanto, en los Estados Unidos abiertamente
se preparan, organizan y financian el espionaje, el
sabotaje y otras actividades "Subversivas contra otros
países. Las actividades previstas por esta ley se
están cumpliendo ya, y el caso de los espías ame
ricanos sentenciados en la República Popular de China
no es sino uno entre muchos ejemplos típicos. En
el curso de los últimos años, las autoridades de Che
caeslovaquia han detenido a un número considerable
de agentes enviados a nuestro país, particularmente
desde la zona norteamericana de ocupación en Ale
mania, que han recibido instrucciones muy precisas
sobre los delitos que debían cometer. No solamente
se les dieron instrucciones precisas y asesoramiento ;
también estaban completamente equipados con los do
cumentos necesarios, documentos de identidad falsos,
máquinas fotográficas y otros aparatos, claves, armas
modernas y, en algunos casos, no tan modernas y,
por supuesto, dinero. Algunas veces casi diría que
su equipo era excesivo, por ejemplo, llevaban libros
de notas llenos de informaciones diversas y no exen
tas de interés.
42. En cuanto a las disposiciones legales, éstas no
se limitan a medidas del tipo de la desacreditada M u
tual Securit'Jl Act cuya aplicación total fué nueva
mente solicitada hace muy poco tiempo en el Con
greso de los Estados Unidos por el Representante
Kersten. Hay otras disposiciones de menor impor
tancia que persiguen idéntico fin. Por ejemplo, la
l'vIu,t'l-tal Security Act se complementa de manera muy
e.strecha y se aplica prácticamente por medio de las
mstrucciones impartidas por la Ober finonsdirektion.
alemana de Nuremberg, cuya actuación fué aprobada
hace algún tiempo y que prevé, con la típica minu
ciosidad alemana, medidas que permiten a los agentes
enviados desde la zona de ocupación norteamericana
de Alemania cruzar la frontera de Checoeslovaquia
sin ser registrados por las patrullas fronterizas y
ordena a estas últimas que no los despojen de las
armas que llevan.
43. En los últimos años Checoeslovaquia se ha visto
obligada a protestar repetidas veces contra los casos
de espionaje sistemático realizado por unidades de
las fuerzas de ocupación de los Estados Unidos en
Alemania Occidental y contra la violación de su espa
cio aéreo por aviones de la fuerza aérea de los Esta
dos Unidos. Así, pues, los métodos empleados en la
República Popular de China por el servicio de espio
naje de los Estados Unidos no son nuevos para noso
tros. Los conocemos por nuestra propia experiencia.
La reclamación presentada por los Estados Unidos
es parte de la campaña de difamación urdida dentro
del plan general de su política de hostilidad contra
la República Popular de China.
44. En las actividades agresivas de los norteame
ricanos en el Lejano Oriente se ha asignado un papel
importante a las fuerzas aéreas y navales de los
Estados Unidos. Desde que existe la República Po
pular de China, las fuerzas aéreas y navales de' los
Estados Unidos le han dirigido ataques sistemáticos,
y en muchas oportunidades la República Popular de
China ha pedido a las Naciones Unidas la adopción
de medidas contra estos actos ilegales.
45. Ya el. 27 de agosto de 1950, el Gobierno de la
República Popular de China, en un telegrama de su
Ministro de Relaciones Exteriores, Sr. Chou En-
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puesta o jamás tiene sobre su persona. Y esto se aplica
él los espías de los Estados Unidos en todas las cir
cunstancias, ya sea que asuman el papel de periodistas,
de arqueólogos o de misioneros. Y esto se aplica tam
bién a los espías de los Estados Unidos vestidos de
uniforme. Los uniformes parecen obsesionar tanto a la
delegación de los Estados Unidos que les ha parecido
necesario hablar de esta cuestión tres veces hasta
ahora, y están escuchando las grabaciones de los discur
sos en busca de cualquier mención de los mismos.

36. Entre los espías de los Estados Unidos condena
dos por la Corte Suprema del pueblo de la República Po
pular de China el 23 de noviembre de 1954, había
también nacionales de los Estados Unidos sin unifor
me. En la reclamación de los Estados Unidos se ha pre
ferido guardar silencio a ese respecto. Evidentemente,
el Gobierno de los Estados Unidos prefiere el silencio
a las explicaciones que justifiquen cómo esas personas
llegaron al territorio de China en aviones de la fuerza
aérea de los Estados Unidos equipados con armas y
otros suministros para agentes especiales del servicio
de espionaje, con equipo especial para sacar del país
a los agentes y volverlos a su base.

37. En el caso de estos espías vestidos de civiles, ni
siquiera el Gobierno de los Es~adós Unidos puede
aducir que se trata de prisioneros de guerra. Prefiere
mantener silencio al respecto a fin de que no resulte
Llás evidente el absurdo de toda la versión sobre
prisioneros de guerra.

38. El representante de los Estados Unidos afirmó
con indignación que los norteamericanos sentenciados
en China estaban cumpliendo una misión militar regu
lar y que nosotros vemos espionaje en todo y en todas
partes. Observamos con interés que ayer el represen
tante de los Estados Unidos calificó de acción militar
a operaciones de "lanzamiento de volantes". Esto apoya
la nota de mi Gobierno del 5 de mayo de 1954, pro
testando contra tales operaciones de lanzamiento de
volantes realizadas contra Checoeslovaquia desde la
zona de ocupación norteamericana en Alemania.

39. Pero el representante de los Estados Unidos no
ha explicado cómo es posible realizar acciones milita
res contra un país con el cual los Estados Unidos man
tenían relaciones diplomáticas. No aludiré en este mo
mento a las numerosas discrepancias que en sus decla
raciones ha incurrido el representante de los Estados
Unidos en cuanto a los detalles de esta misión normal.
Tampoco me propongo, a este propósito, referirme al
indecible sufrimiento y dolor que estos jóvenes norte
americanos, a miles de millas de distancia del territorio
de su propio país, fueron obligados a llevar a los
p~e~los de los territorios en que se cumplieron esas
mISIones.

40. "Que no se oiga más esta absurda historia de es
lJionaje" decía, hace tmos días, el representante de los
J:!.s~ados Unidos. Nada nos complacería más que se
dejase de hablar de espionaje, pero precisamente en
los Estados Unidos es donde se está hablando tanto
s?br~ espionaje, subversión y otras actividades diver
SIOnIstas y donde tales actividades dirigidas. contra otros
países están hasta previstas por la ley. Todos sabemos
que, en virtud de la llamada Mutual Security Act de
1951 se han destinado 100 millones de dólares para
selecc!onar personas, o grupos de personas, emigradas
o reSIdentes dentro del territorio de la República de
Checoes10vaquia o de otros países democráticos a

fin de convertirlas en elementos de las fuerzas militares
(l destinarlas a otras actividades.
41. Por lo tanto, en los Estados Unidos abiertamente
se preparan, organizan y financian el espionaje, el
sabotaje y otras actividades "Subversivas contra otros
países. Las actividades previstas por esta ley se
están cumpliendo ya, y el caso de los espías ame
ricanos sentenciados en la República Popular éle China
no es sino uno entre muchos ejemplos típicos. En
el curso de los últimos años, las autoridades de Che
caeslovaquia han detenido a un número considerable
de agentes enviados a nuestro país, particularmente
desde la zona norteamericana de ocupación en Ale
mania, que han recibido instrucciones muy precisas
sobre los delitos que debían cometer. No solamente
se les dieron instrucciones precisas y ases07amiento;
también estaban completamente equipados con los do
cumentos necesarios, documentos de identidad falsos,
máquinas fotográficas y otros aparatos, claves, armas
modernas y, en algunos casos, no tan modernas y,
por supuesto, dinero. Algunas veces casi diría que
su equipo era excesivo, por ejemplo, llevaban libros
de notas llenos de informaciones diversas y no exen
tas de interés.
42. En cuanto a las disposiciones legales, éstas no
se limitan a medidas del tipo de la desacreditada M u
tual Securit'Jl Act cuya aplicación total fué nueva
mente solicitada hace muy poco tiempo en el Con
greso de los Estados Unidos por el Representante
Kersten. Hay otras disposiciones de menor impor
tancia que persiguen idéntico fin. Por ejemplo, la
l'vIu,t'l-tal Security Act se complementa de manera muy
e.strecha y se aplica prácticamente por medio de las
mstrucciones impartidas por la Ober finanzdirektion
alemana de Nuremberg, cuya actuación fué aprobada
hace algún tiempo y que prevé, con la típica minu
Ciosidad alemana, medidas que permiten a los agentes
enviados desde la zona de ocupación norteamericana
de Alemania cruzar la frontera de Checoeslovaquia
sin ser registrados por las patrullas fronterizas· y
ordena a estas últimas que no los despojen de las
armas que llevan.
43. En los últimos años Checoeslovaquia se ha visto
obligada a protestar repetidas veces contra los casos
de espionaje sistemático realizado por unidades de
las fuerzas de ocupación de los Estados Unidos en
Alemania Occidental y contra la violación de su espa
cio aéreo por aviones de la fuerza aérea de los Esta
dos Unidos. Así, pues, los métodos empleados en la
H.epública Popular de China por el servicio de espio
naje de los Estados Unidos no son nuevos para noso
tros. Los conocemos por nuestra propia experiencia.
La reclamación presentada por los Estados Unidos
es parte de la campaña de difamación urdida dentro
del plan general de su política de hostilidad contra
la República Popular de China.
44. En las actividades agresivas de los norteame
ricanos en el Lejano Oriente se ha asignado un papel
importante a las fuerzas aéreas y navales de los
Estados Unidos. Desde que existe la República Po
pular de China, las fuerzas aéreas y navales de' los
Estados Unidos le han dirigido ataques sistemáticos,
y en muchas oportunidades la República Popular de
China ha pedido a las Naciones Unidas la adopción
de medidas contra estos actos ilegales.
45. Ya el. 27 de agosto de 1950, el Gobierno de la
República Popular de China, en un telegrama de su
I\1inistro de Relaciones Exteriores, Sr. Chou En-
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acerca de la responsabilidad total que le corresponda,
ría por tales actos.

50. El 11 de mayo de 1953 el Gobierno de la Repú
blica Popular fué obligado una vez más a elevar una
enérgica protesta ante el Gobierno de los Estados Uni
dos por nuevas incursiones agresivas.

51. Un serio incidente dió lugar a la declaración chi- )':
na del 2 de agosto, en la que se protestaba porque un '!
avión de transporte soviético había sido derribado so- !

bre territorio chino cuando aviones de los Estados \ I
Unidos penetraron en el espacio aéreo del noroeste de 1, ¡

China. Ü
52. Según los datos recogidos durante el período ~
transcurrido hasta febrero de 1954, la fuerza aérea de , l

, los Estados Unidos violó el espacio aéreo chino más !
7 I ¡

ide .600 veces. .
I

53. El representante de los Estados Unidos ha dichoj
que en el caso que se debate el vuelo respondía a órde- U
nes permanentes del Mandode las Naciones Unidas que ..~
limitaban todas las operaciones aéreas al territorio ,f
coreano al sur del río Yalu. Esta cifra, supongo \
muestra cuáles eran esas órdenes vigentes. ' 11

54. El Gobierno de los Estados Unidos ha tomado \1
el caso de los espías norteamericanos detenidos y jus- ~
tamente sentenciados como pretexto para urdir una 11\

denuncia contra la República Popular de China, acu
sándola de violación del Acuerdo de Armisticio a fin
de encubrir los actos agresivos contra la Repúhlica
Popular de China. Hemos demostrado ya hasta qué
punto es infundado el fondo de esta denuncia y, al
mismo tiempo, en qué medida resulta jurídicamente ¡
insostenible. Debe destacarse una vez más que las de
nuncias del Gobierno de los Estados Unidos se refie- 1
ren precisamente a una violación de las disposiciones
del Acuerdo de Armisticio relativas a los prisioneros
de guerra que han sido tan sistemáticas y notoria- "
mente violadas por el Mando Militar de los Estados '
Unidos de América. ~
55. Koje, Cheju y los nombres de otros campos de ,
prisioneros de guerra bajo la custodia de los Estados ~l
Unidos se han convertido en símbolo de trato inhu- ·,.. II';~
mano, tortura y asesinato de prisioneros. La deten-
ción por la fuerza de más de 27.000 prisioneros de
guerra, inmediatamente después que se firmara el ,
acuerdo sobre la repatriación de los mismos del 8 de ~i
junio de 1953, despertó indignación y oposición en :
todo el mundo. Esta acción provocadora dió lugar a
una reclamación del Presidente de la Asamblea Gene- • jo

ral, así como de muchos países, incluso algunos de
los que habían participado en la guerra de Corea. El
Mando Militar de los Estados Unidos no ha hecho
nada por devolver esos prisioneros, a pesar de las so
lemnes seguridades dadas por el General Harrison an
tes de la firma del Acuerdo de Armisticio. Y es bien
sabido que estos prisioneros fueron obligados a entrar .. '.
en el ejército del llamado Mando de las Naciones
Unidas y que no se "mezclaron con la población", como
el Sr. Lodge trató de hacernos creer ayer.

56. Además de estos 27.000 prisioneros, el Mando de
las Naciones Unidas ha retenido por la fuerza a dece
nas de miles de prisioneros de guerra. A pesar de las
repetidas solicitudes y reclamaciones del Mando del
Ejército Popular de Corea y de los Voluntarios del
Pueblo de China ante la Comisión de Armisticio Mi
litar, el Mando de los Estados Unidos no ha dado
hasta ahora explicación alguna sobre más de 98.000

lai [S/1722], dirigió una protesta al Consejo de Se
guridad y al Secretario General de las Naciones
Unidas en la que solicitaba que éstas condenaran los
actos de agresión cometidos por la aviación militar
de los Estados Unidos. Al mismo tiempo, el Gobierno
de la República Popular de China envió un telegrama
de protesta al Secretario de Estado de los Estados
Unidos en el cual el Ministro de Relaciones Exterio
res declaraba que sobre el Gobierno de los Estados
Unidos recaería toda la responsabilidad y asumiría
las consecuencias de las provocativas violaciones de
la soberanía de China por las fuerzas armadas de los
Estados Unidos.
46. A pesar de estas protestas, la fuerza aérea de
los Estados Unidos continuó violando el espacio aé
reo de China. El Gobierno de la República Popular
de China reiteró su reclamación contra estos cons
tsntes ataques en sus telegramas del 30 de agosto
lS/1743], 24 de septiembre [S/1808] y 18 de oc
tubre de 1950 rS 11857] dirigidos al Presidente del Con
sejo de Seguridad, al Presidente de la Asamblea Ge
neral y al Secretario General de las Naciones Unidas.
El 26 de octubre el Gobierno de la República Popu
lar de China se vió obligado a reclamar nuevamente
contra las incursiones de la fuerza aérea de los Esta
dos Unidos, pero los ataques no cesaron. A fines
de 1950 el número de incursiones agresivas de la
aviación de los Estados Unidos contra la República
Popular de China había pasado la cifra de 1.500.
La aviación norteamericana continuó violando la in
tegridad del espacio aéreo chino en 1951.
47. En su declaración del 24 de julio de 1951 el
Ministro de Relaciones Exteriores Adjunto, Sr. Chang
Han-fu, hizo hincapié en un caso particularmente serio
de provocación norteamericana ocurrido el 21 de julio
de 1951, cuando aviones de retropropulsión de los
Estados Unidos que habían llegado hasta la zona de
Mukden atacaron la región del noroeste de China. En
esta reclamación se recordó nuevamente, y en forma
insistente, al Gobierno de los Estados Unidos, que éste
debería asumir la plena responsabilidad por las conse
cuencias de las provocaciones en que incurrieran sus
fuerzas aéreas. Sin embargo, la aviación de los Esta
dos Unidos continuó sus actividades y realizó una serie
de ataques sobre diversas provincias de la República
Popular de China.
48. Estos actos de piratería continuaron sistemática
mente durante 1952. El 8 de marzo de dicho año el
Ministro de Relaciones Exteriores, Sr. Chou En-lai,
renovó su reclamación contra los vuelos agresivos que
violaban el territorio de China. Las violaciones del
espacio aéreo de China no cesaron y el Gobierno de
la República Popular de China reiteró su llamado a la
opinión pública mundial.
49. E113 de julio de 1952, el Ministro de Relaciones
Exteriores de ia República Popular de China declaró
10 siguiente:

"Con el propósito de mantener la tirantez mun
dial y permitir una mayor extensión de la guerra y
un aumento de sus preparativos bélicos, en momen
tos en que se están realizando negociaciones para un
armisticio en Corea, el Gobierno de los Estados
Unidos ha cometido una serie de actos agresivos
de provocación directa contra la República Popular
de China... "

Al final de su declaración, el Sr. Chou En-1ai preve
nía nuevamente al Gobierno de los Estados Unidos
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50. El 11 de mayo de 1953 el Gobierno de la Repú
blica Popular fué obligado una vez más a elevar una
enérgica protesta ante el Gobierno de los Estados Uni
dos por nuevas incursiones agresivas.

51. Un serio incidente dió lugar a la declaración chi- )':
na del 2 de agosto, en la que se protestaba porque un '!
avión de transporte soviético había sido derribado so- !

bre territorio chino cuando aviones de los Estados \ I
Unidos penetraron en el espacio aéreo del noroeste de 1, ¡

China. Ü
52. Según los datos recogidos durante el período ~
transcurrido hasta febrero de 1954, la fuerza aérea de , l

, los Estados Unidos violó el espacio aéreo chino más !
7 I ¡

ide .600 veces. .
I

53. El representante de los Estados Unidos ha dichoj
que en el caso que se debate el vuelo respondía a órde- U
nes permanentes del JVlandode las Naciones Unidas que ..~
limitaban todas las operaciones aéreas al territorio ,f
coreano al sur del río Yalu. Esta cifra, supongo \
muestra cuáles eran esas órdenes vigentes. ' 11

54. El Gobierno de los Estados Unidos ha tomado \1
el caso de los espías norteamericanos detenidos y jus- ~
tamente sentenciados como pretexto para urdir una 11\

denuncia contra la República Popular de China, acu
sándola de violación del Acuerdo de Armisticio a fin
de encubrir los actos agresivos contra la Repúhlica
Popular de China. Hemos demostrado ya hasta qué
punto es infundado el fondo de esta denuncia y, al
mismo tiempo, en qué medida resulta jurídicamente ¡
insostenible. Debe destacarse una vez más que las de
nuncias del Gobierno de los Estados Unidos se refie- 1
ren precisamente a una violación de las disposiciones
del Acuerdo de Armisticio relativas a los prisioneros
de guerra que han sido tan sistemáticas y notoria- "
mente violadas por el Mando Militar de los Estados '
Unidos de América. ~
55. Koje, Cheju y los nombres de otros campos de ,
prisioneros de guerra bajo la custodia de los Estados ~l
Unidos se han convertido en símbolo de trato inhu- ·,.. II';~
mano, tortura y asesinato de prisioneros. La deten-
ción por la fuerza de más de 27.000 prisioneros de
guerra, inmediatamente después que se firmara el ,
acuerdo sobre la repatriación de los mismos del 8 de ~i
junio de 1953, despertó indignación y oposición en :
todo el mundo. Esta acción provocadora dió lugar a
una reclamación del Presidente de la Asamblea Gene- • jo

ral, así como de muchos países, incluso algunos de
los que habían participado en la guerra de Corea. El
n'Iando Militar de los Estados Unidos no ha hecho
nada por devolver esos prisioneros, a pesar de las so
lemnes seguridades dadas por el General Harrison an
tes de la firma del Acuerdo de Armisticio. Y es bien
sabido que estos prisioneros fueron obligados a entrar .. '.
en el ejército del llamado Mando de las Naciones
Unidas y que no se "mezclaron con la población", como
el Sr. Lodge trató de hacernos creer ayer.

56. Además de estos 27.000 prisioneros, el Mando de
las Naciones Unidas ha retenido por la fuerza a dece
nas de miles de prisioneros de guerra. A pesar de las
repetidas solicitudes y reclamaciones del Mando del
Ejército Popular de Corea y de los Voluntarios del
Pueblo de China ante la Comisión de Armisticio Mi
litar, el Mando de los Estados Unidos no ha dado
hasta ahora explicación alguna sobre más de 98.000

lai [S/1722], dirigió una protesta al Consejo de Se
guridad y al Secretario General de las Naciones
Unidas en la que solicitaba que éstas condenaran los
actos de agresión cometidos por la aviación militar
d(" los Estados Unidos. Al mismo tiempo, el Gobierno
de la República Popular de China envió un telegrama
de protesta al Secretario de Estado de los Estados
Unidos en el cual el Ministro de Relaciones Exterio
res declaraba que sobre el Gobierno de los Estados
Unidos recaería toda la responsabilidad y asumiría
las consecuencias de las provocativas violaciones de
la soberanía de China por las fuerzas armadas de los
Estados Unidos.
46. A pesar de estas protestas, la fuerza aérea de
los Estados Unidos continuó violando el espacio aé
reo de China. El Gobierno de la República Popular
de China reiteró su reclamación contra estos cons
télntes ataques en sus telegramas del 30 de agosto
lS/1743], 24 de septiembre [S/1808] y 18 de oc
tubre de 1950 rS 11857] dirigidos al Presidente del Con
sejo de Seguridad, al Presidente de la Asamblea Ge
neral y al Secretario General de las Naciones Unidas.
El 26 de octubre el Gobierno de la República Popu
lar de China se vió obligado a reclamar nuevamente
contra las incursiones de la fuerza aérea de los Esta
dos Unidos, pero los ataques no cesaron. A fines
de 1950 el número de incursiones agresIvas de la
aviación de los Estados Unidos contra la República
Popular de China había pasado la cifra de 1.500.
La aviación norteamericana continuó violando la in
tegridad del espacio aéreo chino en 1951.
47. En su declaración del 24 de julio de 1951 el
lVlinistro de Relaciones Exteriores Adjunto, Sr. Chang
Han-fu, hizo hincapié en un caso particularmente serio
de provocación norteamericana ocurrido el 21 de julio
de 1951, cuando aviones de retropropulsión de los
Estados Unidos que habían llegado hasta la zona de
Mukden atacaron la región del noroeste de China. En
e~ta reclamación se recordó nuevamente, y en forma
insistente, al Gobierno de los Estados Unidos, que éste
debería asumir la plena responsabilidad por las conse
cuencias de las provocaciones en que incurrieran sus
fuerzas aéreas. Sin embargo, la aviación de los Esta
dos Unidos continuó sus actividades y realizó una serie
de ataques sobre diversas provincias de la República
Popular de China.
48. Estos actos de piratería continuaron sistemática
mente durante 1952. El 8 de marzo de dicho año el
lvfinistro de Relaciones Exteriores, Sr. Chou En-Iai,
renovó su reclamación contra los vuelos agresivos que
violaban el territorio de China. Las violaciones del
espacio aéreo de China no cesaron y el Gobierno de
la República Popular de China reiteró su llamado a la
opinión pública mundial.
49. E113 de julio de 1952, el Ministro de Relaciones
Exteriores de ia República Popular de China declaró
10 siguiente:

"Con el propósito de mantener la tirantez mun
dial y permitir una mayor extensión de la guerra y
un aumento de sus preparativos bélicos, en momen
tos en que se están realizando negociaciones para un
armisticio en Corea, el Gobierno de los Estados
Unidos ha cometido una serie de actos agresivos
de provocación directa contra la República Popular
de China... "

Al final de su declaración.. el Sr. Chou En-1ai preve
nía nuevamente al Gobierno de los Estados Unidos

'458

I~
1

I
\



508a. sesión - 10 de diciembre de 1954 459

la Repatriación y, para su comodidad, le señalaría el
párrafo 32 de la página 134; pero pienso que le con
vendría releer todo el informe de la Comisión. En
la página 105, por ejemplo, encontrará las instruccio
nes para matar a los prisioneros de guerra que desea
ban la repatriación, instrucciones cuya responsabilidad ,
corresponde al Mando de las Naciones Unidas.
62. El Gobierno de los Estados Unidos trata de hacer
pasar a espías condenados por prisioneros de guerra
de Corea, y al hacerlo invoca las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio. Que el Gobierno de los Esta
dos Unidos, que ha detenido por la fuerza, y continúa
deteniendo a decenas de miles de prisioneros de guerra,
y que ha violado todas las obligaciones contraídas al
respecto, en virtud del Convenio de Ginebra o del
acuerdo de repatriación de prisioneros de guerra, in
voque las disposiciones del Acuerdo de Armisticio,
es un acto de suprema hipocresía.
63. Basta recordar la resolución final de la Comisión
de Naciones Neutrales para la Repatriación, del 21
de enero de 1954, que puede encontrarse en el informe
final aprobado por unanimidad. En dicha resolución
[Aj2641, pág. 134, párr. 33], la Comisión hace cons
tar que la mayor parte de los prisioneros de guerra bajo
su custodia no han tenido oportunidad de ejercer su
derecho a ser repatriados; que las explicaciones a
que tenían derecho todos los prisioneros de guerra. en
virtud del mandato de la Comisión de Naciones Neu
trales para la Repatriación, resultaron imposibles; y
que la decisión del Mando de las Naciones Unidas de
retener por la fuerza a más de 21.000 prisioneros, era
una violación del Acuerdo de Armisticio.
64. Por su actitud obstruccionista, por haber frus
trado las actividades de un organismo. internacional im
parcial y por el brutal régimen de terror aplicado a
los prisioneros de guerra, el Mando de las Naciones
Unidas ha impedido el cumplimiento del acuerdo para
la repatriación, que constituye una parte tan impor
tante del Acuerdo de Armisticio, y ha retenido por la
fuerza a más de 100.000 prisioneros de guerra. El
Mando de las Naciones Unidas se ha negado a respe
tar importantes decisiones de la Comisión de Nacio
nes Neutrales establecida por el Acuerdo de Armisti
cio cuando las mismas no estaban de acuerdo con sus
intereses.
65. La Comisión de Naciones Neutrales para la Vi
tlancia del Cumplimiento del' Armisticio fué 'atacada
por la delegación de los Estados Unidos y por otras
delegaciones que la apoyan debido a su composición
que' fué fijada de común acuerdo por ambas partes.
Pero la Comisión de Naciones Neutrales para la Re
patriación tenía una composición diferente, también
determinada de común acuerdo por ambas partes. Ade
más de los representantes de Checoeslovaquia, Polo
nia, Suecia y Suiza, fué un representante de la India,
v miembro de la Comisión, el Presidente y a la vez
agente ejecutivo de la Comisión. La neutralidad de di
cho Presidente suponemos que no será puesta en duda
por ninguna de las delegaciones presentes, ni siquiera
por la delegación de Colombia, que anteayer [SOSa.
sesión plenaria] consideró oportuno poner en duda la
neutralidad de Checoeslovaquia y Polonia. Por lo tanto,
no pueden argüir que, por su composición, se paralizó
la actividad de esta Comisión de cinco miembros. Y
sin embargo, cuando la Comisión de Naciones N eu
trales para la Repatriación - esta comisión de cinco
miembros '- no cedió a la presión ejercida por el
Mando norteamericano tropezó con la negativa de este

"Sin embargo, los "representantes" de los prisio
neros, en su afán de impedir que los prisioneros
lograran zafarse para pedir su repatriación, dispu
sieron la salida de los prisioneros de los sectores de
campamento 'en forma tal que fuese en extremo difí
cil para cualquiera, excepto para los más intrépidos
y temerarios, acercarse a los guardas indios y soli
citar la repatriación. En consecuencia, el temor a
los dirigentes y la influencia de las organizaciones
prevalecieron hasta 'el último instante. Es preciso
reiterar que tanto la Comisión como la fuerza de
Custodia de la India advirtieron con harta frecuen
cia que existía ese temor entre los prisioneros."

60. Este no es nuestro juicio, sino el juicio del Mando
de la Fuerza de Custodia de la India, acerca de 10
que el representante de los Estados Unidos presentó
ayer como un ejemplo de libre expresión de deseos.

61. Ayer, en la 507a. sesión plenaria,el represen
tante del Reino Unido recomendó que leyéramos estos
documentos. Por nuestra parte, recomendaríamos al
representante del Reino Unido que refrescara su me
moría y consultara el documento A/2641, es decir, el
informe de la Comisión de Naciones Neutrales para

prisioneros de guerra a los que no repatrió y sobre
los que se niega a dar ninguna información.

57. Es del conocimiento público que ell1amado Man
do de las Naciones Unidas - en realidad el Mando
de los Estados Unidos - frustró la labor de la Comi
sión de Naciones Neutrales para la Repatriación que,
por acuerdo de los dos bandos en conflicto, tenía a su
cargo la tarea de asegurar - cito el párrafo 1 del
mandato de la Comisión de Naciones Neutrales para
la Repatriación que es el Anexo I del Acuerdo de
Armisticio - "que todos los prisioneros de guerra
tengan la oportunidad de ejercer su derecho a ser
repatriados después del armisticio".

58. Sirviéndose de sus agentes en los campamentos
de prisioneros, el Mando de las Naciones Unidas man
tuvo a esos prisioneros en un estado de constante te
rror y los privó de toda posibilidad de expresar libre
mente sus deseos. En su informe [AJ2641] la Comi
sión de Naciones Neutrales para la Repatriación hace
notar que ningún prisionero de guerra tuvo libertad
de ejercer su derecho a ser repatriado, sino que estuvo
sometido a la fuerza o a la intimidación. Las explicacio
nes que debían asegurar a los prisioneros de guerra
la posibilidad de una decisión libre, fueron imposibles
debido a la actitud del Mando de las Naciones Unidas.
La Comisión descubrió un gran número de casos en
que prisioneros que habían expresado su deseo de ser
repatriados o habían intentado escapar a la influencia
de los agentes, fueron brutalmente torturados v muer
tos. La última medida encaminada a anular las activi
dades de la Comisión de Naciones Neutrales para la
Repatriación consistió en la detención por la fuerza
ele otros 21.805 prisioneros de guerra. Ayer el Sr.
Lodge alegó que a cada uno de estos prisioneros se
le había dado la oportunidad de ser repatriado. La
Comisión de Naciones Neutrales para la Repatriación
y el Mando de la Fuerza de Custodia de la India,
que tuvieran experiencia directa de 10 ocurrido el
20 Y el 21 de enero de 1954, han confirmado 10 con
trario.

59. En su informe final [A/2641, párr. 32, pág.
134], la Comisión de Repatriación dice entre otras
cosas: '
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prisioneros de guerra a los que no repatrió y sobre
los que se niega a dar ninguna información.
57. Es del conocimiento público que el llamado Man
do de las Naciones Unidas - en realidad el Mando
de los Estados Unidos - frustró la labor de la Comi
s;ón de Naciones Neutrales para la Repatriación que,
por acuerdo de los dos bandos en conflicto, tenía a su
cargo la tarea de asegurar - cito el párrafo 1 del
mandato de la Comisión de Naciones Neutrales para
la Repatriación que es el Anexo I del Acuerdo de
Armisticio - "que todos los prisioneros de guerra
tengan la oportunidad de ejercer su derecho a ser
repatriados después del armisticio".

58. Sirviéndose de sus agentes en los campamentos
de prisioneros, el Mando de las Naciones Unidas man
iuvo a esos prisioneros en un estado de constante te
rror y los privó de toda posibilidad de expresar libre
mente sus deseos. En su informe [AJ2641] la Comi
sión de Naciones Neutrales para la Repatriación hace
notar que ningún prisionero de guerra tuvo libertad
de ejercer su derecho a ser repatriado, sino que estuvo
sometido a la fuerza o a la intimidación. Las explicacio
nes que debían asegurar a los prisioneros de guerra
la posibilidad de una decisión libre, fueron imposibles
debido a la actitud del Mando de las Naciones Unidas.
La Comisión descubrió un gran nÚÍnero de casos en
que prisioneros que habían expresado su deseo de ser
repatriados o habían intentado escapar a la influencia
de los agentes, fueron brutalmente torturados v muer
tos. La última medida encaminada a anular las activi
dades de la Comisión de Naciones Neutrales para la
Repatriación consistió en la detención por la fuerza
ele otros 21.805 prisioneros de guerra. Ayer el Sr.
Lodge a1egó que a cada uno de estos prisioneros se
ie había dado la oportunidad de ser repatriado. La
Comisión de Naciones Neutrales para la Repatriación
y el Mando de la Fuerza de Custodia de la India,
que tuvieran experiencia directa de lo ocurrido el
20 Y el 21 de enero de 1954, han confirmado lo con
trario.

59. En su informe final [A/2641, párr. 32, pág.
134], la Comisión de Repatriación dice entre otras
cosas: .

"Sin embargo, los "representantes" de los prisio
neros, en su afán de impedir que los prisioneros
lograran zafarse para pedir su repatriación, dispu
sieron la salida de los prisioneros de los sectores de
campamento 'en forma tal que fuese en extremo difí
cil para cualquiera, excepto para los más intrépidos
y temerarios, acercarse a los guardas indios y soli
citar la repatriación. En consecuencia, el temor a
los dirigentes y la influencia de las organizaciones
prevalecieron hasta 'el último instante. Es preciso
reiterar que tanto la Comisión como la fuerza de
Custodia de la India advirtieron con harta frecuen
cia que existía ese temor entre los prisioneros."

60. Este no es nuestro juicio, sino el juicio del Mando
de la Fuerza de Custodia de la India, acerca de 10
que el representante de los Estados Unidos presentó
ayer como un ejemplo de libre expresión de deseos.

61. Ayer, en la 507a. sesión plenaria, el represen
tante del Reino Unido recomendó que leyéramos estos
documentos. Por nuestra parte, recomendaríamos al
representante del Reino Unido que refrescara su me
~11oria y consultara el documento A/2641, es decir, el
mforme de la Comisión de Naciones Neutrales para
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la Repatriación y, para su comodidad, le señalaría el
párrafo 32 de la página 134; pero pienso que le con
vendría releer todo el informe de la Comisión. En
la página 105, por ejemplo, encontrará las instruccio
nes para matar a los prisioneros de guerra que desea
ban la repatriación, instrucciones cuya responsabilidad .
corresponde al J\1ando de las Naciones Unidas.
62. El Gobierno de los Estados Unidos trata de hacer
pasar a espías condenados por prisioneros de guerra
de Corea, y al hacerlo invoca las disposiciones del
Acuerdo de Armisticio. Que el Gobierno de los Esta
dos Unidos, que ha detenido por la fuerza, y continúa
deteniendo a decenas de miles de prisioneros de guerra,
y que ha violado todas las obligaciones contraídas al
respecto, en virtud del Convenio de Ginebra o del
acuerdo de repatriación de prisioneros de guerra, in
voque las disposiciones del Acuerdo de Armisticio,
es un acto de suprema hipocresía.
63. Basta recordar la resolución final de la Comisión
de Naciones Neutrales para la Repatriación, del 21
de enero de 1954, que puede encontrarse en el informe
final aprobado por unanimidad. En dicha resolución
[Aj2641, pág. 134, párr. 33], la Comisión hace cons
tar que la mayor parte de los prisioneros de guerra bajo
su custodia no han tenido oportunidad de ejercer su
derecho a ser repatriados; que las explicaciones a
que tenían derecho todos los prisioneros de guerra. en
virtud del mandato de la Comisión de Naciones Neu
trales para la Repatriación, resultaron imposibles; y
que la decisión del Mando de las Naciones Unidas de
retener por la fuerza a más de 21.000 prisioneros, era
una violación del Acuerdo de Armisticio.
64. Por su actitud obstruccionista, por haber frus
trado las actividades de un organismo. internacional im
parcial y por el brutal régimen de terror aplicado a
los prisioneros de guerra, el Mando de las Naciones
Unidas ha impedido el cumplimiento del acuerdo para
la repatriación, que constituye una parte tan impor
tante del Acuerdo de Armisticio, y ha retenido por la
fuerza a más de 100.000 prisioneros de guerra. El
Mando de las Naciones Unidas se ha negado a respe
tar importantes decisiones de la Comisión de Nacio
nes Neutrales establecida por el Acuerdo de Armisti
cio cuando las mismas no estaban de acuerdo con sus
intereses.
65. La Comisión de Naciones Neutrales para la Vi
tlancia del Cumplimiento del· Armisticio fué .atacada
por la delegación de los Estados Unidos y por otras
delegaciones que la apoyan debido a su composición
que· fué fijada de común acuerdo por ambas partes.
Pero la Comisión de Naciones Neutrales para la Re
f,atriación tenía una composición diferente, también
determinada de común acuerdo por ambas partes. Ade
más de los representantes de Checoeslovaquia, Polo
nia, Suecia y Suiza, fué un representante de la India,
v miembro de la Comisión, el Presidente y a la vez
ágente ejecutivo de la Comisión. La neutralidad de di
cho Presidente suponemos que no será puesta en duda
por ninguna de las delegaciones presentes, ni siquiera
por la delegación de Colombia, que anteayer [SOSa.
sesión plenaria] consideró oportuno poner en duda la
neutralidad de Checoeslovaqttia y Polonia. Por 10 tanto,
no pueden argüir que, por su composición, se paralizó
la actividad de esta Comisión de cinco miem}1ros. Y
sin embargo, cuando la Comisión de Naciones Neu
trales para la Repatriación - esta comisión de cinco
miembros '- no cedió a la presión ejercida por el
Mando norteamericano tropezó con la negativa de este



"Un
de pris
secund
Esta n
esta ci
Rehovi

79. La:
que los á
nidos po
las persa
no den e
las que 1
80. Nm
derecho é

liberados
cargado 1

Naciones
dos como
dentro de
para la re
regresar:
convencm
zando unr
con su de
de Corea
criterio d
10 de rec
Naciones
roes conoe
vendrán
forme y
carse a
fué abati
aviadores
posible Cl

aire?

78. A ji
esos avrs

! mente fa:
'i sometidos
t;

alguna. ~

~ d~e ~~~;
~~,", Palestina
. N e"'dJ Y 01

pacho pn

71. A esta altura de la consideración del problema 'ciudadanc
sería inconducente entrar, por mi parte, en el análisis I I exclusiva
minuci~so y ci~cun.stanciado de todos los aspec.tos con ~I se hizo t
que se intenta justificar la cond~l1a de estos aVl.ado.res. ~l Corea: la
No me he de perder en los vericuetos de las dIluclda-I' tra la hu
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75. Ayer [SOSa. sesión plenaria], antes de comenzar
este debate, el Presidente de la Asamblea, con un gran
sentido de su responsabilidad y con una gran compren
sión de la medida y de la oportunidad, nos concitaba
a tocos a no formular expresiones que pudieran difi
cultar las gestiones que deberá realizar el Secretario
General, o que pudieran gravitar en contra de los avia
dores condenados a los cuales se trata de favorecer.
Por eso hubiera sido preferible, quizás, que no se in
cluyeran, en el proyecto de resolución que considera
mos, sanciones ni condenas de ninguna índole y, por .',
eso, no ha de partir de mi delegación, que representa
a un país que no tomó parte activa en la guerra de
Corea, ninguna palabra que pudiera ser irreductible,
ninguna expresión que pudiese ser mortificante para
la República Popular de China, pero séame permitido
declarar categóricamente, en nombre de mi Gobierno,
intérprete auténtico en la hora actual de un pueblo que
sólo sirvió durante su vida independiente las causas de
la solidaridad humana, que la condena de los aviadores
110 es una ofensa exclusivamente contra los Estados
Unidos de América, nación a la cual pertenecían como

72. Los representantes de los Estados Unidos de Amé
rica, Sr. Lodge, y del Reino Unido, Sr. Nutting, con
impresionante sinceridad, vigor y claridad, han esta
blecido que desde ningún punto de vista esos militares
podían ser considerados como espías. Pero aun cuando
hubieran cometido algún delito militar, como por vía
de hipótesis aceptó el representante de Estados Unidos
de América, a la luz de los compromisos contraídos
con la firma del Acuerdo de Armisticio y a la luz de
las opiniones de los que tuvieron la responsabilidad de
firmarlo y de consagrado desde sus Gobiernos, no es
taría justificada la condena de esos aviadores ni de otros
que fueran capturados en circunstancias similares.

73. Se ha pretendido también negar competencia a
la Asamblea para entrar en la consideración de este
asunto. Séame permitido recordar nuevamente que mi
Gobierno considera como uno de los fundamentos y
principios para estructurar la convivencia pacífica
entre las naciones, ,el principio de la no intervención
en los asuntos internos de otros Estados. Pero este
principio no puede llevar al absurdo de crear una soli
daridad contra lo que. atenta contra los sentimientos I
humanos o contra las normas fundamentales de la I
cooperación y de la armonía internacionales.

74. Establecer los tribunales, dictar las leyes sustantivas
que establezcan las penas y su medida para los delitos;
dictar las leyes adjetivas que establezcan las normas pro
cesales, son asuntos evidentemente correspondientes a la
ley interna de los países, que no justifican la intervención
de otros países. Pero violar las normas que rigen un
acuerdo de armisticio y, particularmente, como en este
caso, con relación a los prisioneros de guerra, ésa
no es una cuestión interna; ésa es una cuestión de
conciencia universal.
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último a reconocer y cumplir sus decisiones, tanto las
aprobadas por la mayoría de la Comisión como las
aprobadas unánimemente por los cinco miembros.

66. En una resolución de cumplimiento obligatorio
para ambos bandos, la Comisión de Naciones Neutra
les para la Repatriación calificó explícitamente de vio
lación del Acuerdo de Armisticio, la retención de
21.805 prisioneros y formuló una advertencia contra
la reiteración de esa actitud ilegal. El Mando norte
americano pasó por alto esta decisión de la Comisión
y mantuvo hasta el último su actitud ilegal, en abierta
violación del Acuerdo de Armisticio, hasta el 23 de
enero de este año. Esta es la actitud de los Estados
Unidos frente a las decisiones de una Comisión Neu
tral integ-rada por una mayoría de "Estados no co
munistas", para emplear la terminología norteameri
cana.

67. ,¿ Podría haber una violación más patente y más
seria del Acuerdo de Armisticio? ¿Y no resulta ab
surdo que el Gobierno de los Estados Unidos, en fun
ciones del llamado Mando de las Naciones Unidas. hable
sobre violación del armisticio con motivo de los espías
condenados, falsamente presentados como prisioneros
de guerra? A la luz de los hechos, de la Carta y del
derecho internacional, y desnuda de frases retóricas, la
reclamación de los Estados Unidos se muestra ante
esta Asamblea como la que realmente es. Cuanto queda
es la intención de poner nuevos obstáculos en el camino
de la paz y de la cooperación pacífica entre las nacio
nes, objetivo fundamental de la Carta.

68. La delegación de Checoeslovaquia está convencida
de que, particularmente en este momento, nuestra Orga
nización debe hacer todo lo posible por que se cumplan
los principios fundamentales de la Carta. Está con
vencida de que, por estas razones, el proyecto de reso
lución que la Asamblea examina en este momento rAl
L.1821 debe ser rechazado, y hace un llamamiento a
todas las delegaciones para que voten en este sentido. .

69. Sr. COOKE (Argentina): El noveno período de
sesiones de la Asamblea General se estaba desarrollan
do en un ambiente de tolerancia y de comprensión que
ratificaba el sentimiento de que un mejoramiento en
las relaciones de las grandes Potencias se había con
cretado en los últimos tiempos, con la consiguiente dis
minución de la tensión internacional. La aproximación
de las ideas permitía suponer que en los asuntos pen
dientes a consideración de las Naciones Unidas sería
posible alcanzar otras soluciones de transacción, como
las que se obtuvieron en los asuntos del desarme y de
h utilización de la energía atómica para fines pacíficos.
Todo ello permitía imaginar promisorias perspectivas
para la consagración de los fines que determinaron la
creación de las Naciones Unidas.

70. Pero el mejoramiento de las relaciones interna
cionales, que se reflejaba no sólo entre las naciones que
integran el más grande de los organismos internacio
nales de todos los tiempos, sino, también, en las rela
ciones con otras naciones que aspiran a ingresar a él,
se ha interrumpido por la grave conmoción producida
en la opinión pública internacional al informarse que
en la República Popular de China se ha condenado como
espias a once personas de la tripulación de un avión
de los Estados Unidos de América que, en circunstan
cias de operaciones militares durante la guerra de Co
rea, fué derribado en territorio chino. Se ha procu
rado justificar este hecho forzando la lógica y forzando
el derecho.
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sería inconducente entrar, por mi parte, en el análisis I I exclusiva
minuci~so y ci~cun.stanciado de todos los aspec.tos con ~I se hizo t
que se mtenta Justlficar la cond~l1a de estos aVl.ado.res. ~l Corea: la
No me he de perder en los vencuetos de las dIluclda-I' tra la hu
ciones jurídicas, pues sería imposible convencer a al- .:1
guien de que militares uniformados, capturados en el 76. La
momento de ser derribado un avión en operaciones r¡ por eso, 1
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75. Ayer [SOSa. sesión plenaria], antes de comenzar
este debate, d Presidente de la Asamblea, con un gran
sentido de su responsabilidad y con una gran compren
sión de la medida y de la oportunidad, nos concitaba
a tocos a no formular expresiones que pudieran difi
cultar las gestiones que deberá realizar el Secretario
General, o que pudieran gravitar en contra de los avia
dores condenados a los cuales se trata de favorecer.
Por eso hubiera sido preferible, quizás, que no se in
cluyeran, en el proyecto de resolución que considera
mos, sanciones ni condenas de ninguna índole y, por .',
eso, no ha de partir de mi delegación, que representa
a un país que no tomó parte activa en la guerra de
Corea, ninguna palabra que pudiera ser irreductible,
nin~na expresión que pudiese ser mortificante para
Ja República Popnlar de China, pero séame permitido
oec1arar categóricamente, en nombre de mi Gobierno,
btérprete auténtico en la hora actual de un pueblo que
~ólo sirvió durante su vida independiente las causas de
la solidaridad humana, que la condena de los 2.viadores
110 es una ofensa exclusivamente contra los Estados
Unidos de América, nación a la cual pertenecían como

72. Los representantes de los Estados Unidos de Amé
Iica, Sr. Lodge, y del Reino Unido, Sr. Nutting, con
impresionante sinceridad, vigor y claridad, han esta
blecido que desde ningún punto de vista esos militares
podían ser considerados como espías. Pero aun cuando
hubieran cometido algún delito militar, como por vía
de hipótesis aceptó el representante de Estados Unidos
de América, a la luz de los compromisos contraídos
con la firma del Acuerdo de Armisticio y a la luz de
las opiniones de los que tuvieron la reSponsabilidad de
firmarlo y de consagrado desde sus Gobiernos, no es
taría justificada la condena de esos aviadores ni de otros
que fueran capturados en circunstancias similares.

73. Se ha pretendido también negar competencia a
la Asamblea para entrar en la consideración de este
asunto. Séame permitido recordar nuevamente que mi
Gobierno considera como uno de los fundamentos y
principios para estructurar la convivencia pacífica
entre las naciones, ,el principio de la no intervención
en los asuntos internos de otros Estados. Pero este
principio no puede llevar al absurdo de crear una soli
daridad contra lo que. atenta contra los sentimientos I
bumanos o contra las normas fundamentales de la I
cooperación y de la armonía internacionales.

74. Establecer los tribunales, dictar las leyes sustantivas
que establezcan las penas y su medida para los delitos;
dictar las leyes adjetivas que establezcan las normas pro
cesales, son asuntos evidentemente correspondientes a la
ley interna de los países, que no justifican la intervención
de otros países. Pero violar las normas qve rigen un
acuerdo de armisticio y, particularmente, como en este
caso, con relación a los prisioneros de guerra, ésa
no es una cuestión interna; ésa es una cuestión de
conciencia universal.
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último a reconocer y cumplir sus decisiones, tanto las
aprobadas por la mayoría de la Comisión como las
áprobadas uTlánimemente' por los cinco miembros.

66. En una resolución de cumplimiento obligatorio
para ambos bandos, la Comisión de Naciones Neutra
les para la Repatriación calificó explícitamente de vio
lación del Acuerdo de Armisticio, la retención de
21.805 prisioneros y formuló una advertencia contra
la reiteración de esa actitud ilegal. El Mando norte
americano pasó por alto esta decisión de la Comisión
y mantuvo hasta el último su actitud ilegal, en abierta
violación del Acuerdo de Armisticio, hasta el 23 de
enero de este año. Esta es la actitud de los Estados
Unidos frente a las decisiones de una Comisión Neu
tral integ-rada por una mayoría de "Estados no co
munistas", para emplear la terminología norteameri
c.ana.

67. ,¿ Podría haber una violación más patente y más
seria del Acuerdo de Armisticio? ¿Y no resulta ab
surdo que el Gobierno d~ los Estados Unidos, en fun
ciones del llamado lVIando de las Naciones Unidas. hable
~obre violación del armisticio con motivo de los espías
condenados, falsamente presentados como prisioneros
de guerra? A la luz de los hechos, de la Carta y del
derecho internacional, y desnuda de frases retóricas, la
reclamación de los Estados Unidos se muestra ante
esta Asamblea como la que realmente es. Cuanto queda
es la intención de poner nuevos obstáculos en el camino
de la paz y de la cooperación pacífica entre las nacio
nes, objetivo fundamental de la Carta.

68. La delegación de Checoes10vaquia está convencida
de que, particularmente en este momento, nuestra Orga
nización debe hacer todo lo posible por que se cumplan
los principios fundamentales de la Carta. Está con
vencida de que, por estas razones, el proyecto de reso
lución que la Asamblea examina en este momento rAl
L.1821 debe ser rechazado, y hace un llamamiento a
todas las delegaciones para que voten en este sentido. .

69. Sr. COOKE (Argentina): El noveno período de
sesiones de la Asamblea General se estaba desarrollan
do en un ambiente de tolerancia y de comprensión que
ratificaba el sentimiento de que un mejoramiento en
las relaciones de la~ grandes Potencias se había con
cretado en los últimos tiempos, con la consiguiente dis
minución de la tensión internacional. La aproximación
de las ideas permitía suponer que en los asuntos pen
dientes a consideración de las Naciones Unidas sería
posible alcanzar otras soluciones de transacción, como
las que se obtuvieron en los aSuiltos del desarme y de
h utilización de la energía atómica para fines pacíficos.
Todo ello pernlitía imaginar promisorias perspectivas
pal'a la consagración de los fines que determinaron la
creación de las Naciones Unidas.

70. Pero el mejoramiento de las relaciones interna
cionales, que se reflejaba no sólo entre las naciones que
integran el más grande de los organismos internacio
nales de todos los tiempos, sino, también, en las rela
ciones con otras naciones que aspiran a im;resar a él,
se ha interrumpido por la grave conmoción producida
en la opinión pública internacional al infonnarse que
en la República Popular de China se ha condenado como
espfas a once personas de la tripulación de un avión
de los Estados Unidos de América que, en circunstan
cias de operaciones militares durante la guerra de Co
rea, fué derribado en territorio chino. Se ha procu
rado justificar este hecho forzando la lógica y forzando
el derecho.
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ciudadanos dichos aviadores, ni es tampoco una ofensa
, exclusiva contra las Naciones Unidas, en cuvo nombre

~I se hizo la defensa con motivo de la agresión contra
~: Corea: la condena de los aviadores es una ofensa con
• Ira la humanidad.
~ 76. La solidaridad humana es una e indivisible, y,
t ¡ por eso, mi delegación votará a favor del proyecto de
I ¡ resolución [A/L,1821 que está a consideración de la

Asamblea, comprendiendo, al mismo tiempo, 10 que
¡ significa para un g-ran país "tener el coraje de ser

\1 paciente", como acaba de expresar el Presidente Eisen
~ hower, para buscar incansablemente el rayo de luz
IJ que guíe a todas las naciones por el camino del enten-
IT dimiento y de la paz. .

I 77. Sr. AL-JAMALI (Irak) (traducido del inglés) :
f ¡ En momentos en que el mundo ansía un mejoramiento
; : en las relaciones internacionales, es muy lamentable que
~ la China comunista haya violado el Acuerdo de Ar
lt misticio al juzgar y encarcelar a los aviadores norte
~\ americanos que estaban al servicio del Mando de las
'1 ~aciones U~i~as. Estos aviadores debieron ser. trata-

i dos como pnsioneros de guerra, y puestos en libertad
: 1 dentro del período fijado por el Acuerdo de Armisticio
'1 para la repatriación de los prisioneros que optasen por
A regresar a sus hogares. Mi delegación tiene el pleno
¡! convencimiento de que los aviadores estaban reali
~ zando una misión de las Naciones Unidas y cumpliendo

con su deber en defensa de la libertad y la liberación
de Corea. Nos es absolutamente imposible aceptar él
criterio de que esos aviadores, que 'efectuaban un vue
lo de reconocimiento al servicio de las fuerzas de las
Naciones Unidas, puedan ser acusados de espías. Quie-I roes conocen las reglas elementales del espionaje, con-

f

vendrán en .que ese personal militar, que vestía uni
forme y no dominaba el idioma chino, no podía dedi
carse a actividades de espionaje. Además, el avión

, fué abatido, y en el momento de ser capturados los
aviadores no cumplían funciones de espías. ¿ Cómo es
posible creer que estaban haciendo espionaje desde el
aire?

78. A juicio de mi delegación, la tesis según la cual
esos aviadores son culpables de espionaje es total
mente fantástica e inaceptable. El juicio a que fueron
sometidos y su encarcelamiento no tienen justificación
alguna. No 'puede haber nada más irreal e in fundado

l,: que esta acusación, salvo la acusación hecha por Israel,
~ de que cuatro estudiantes árabes se dedicaban en

~
Palestina al espionaje a favor de Egipto. Así, en el

": New York Times de ayer encontramos el siguiente des
pacho procedente de Tel Aviv, Israel:

"Un tribunal militar israelí condenó a cinco años
de prisión a cuatro árabes estudiantes de enseñanza
secundaria, acusados de espías al servicio de Egipto.
Esta noche un portavoz del ej ército dió a conocer en

• ~. esta ciudad dicha condena, pronunciada el lunes en
Rehovot."

79. La fantástica e infundada acusación de Israel hace
que los árabes nos solidaricemos con los aviadores dete
nidos por la China comunista, v exhortemos a todas
las personas que respetan la inteligencia humana a que
no den crédito a acusaciones de espionaje tales como
las que han hecho la China comunista e Israel.

80. Nosotros estimamos que esos hombres tienen tanto
derecho a nuestro apoyo moral como a la libertad y a ser
liberados. Las Naciones Unidas, que les habían en
cargado una misión, tienen la obligación de hacer cuan-

to puedan para obtener su liberación. Todos los Miem
bros de las Naciones Unidas, cualesquiera sean sus
opiniones políticas y el campo en que militen, deben
hacer todo 10 posible para que esos aviadores sean
puestos en libertad, pues ello contribuirá a reducir la
tensión internacional y a realzar el prestigio y la dig
nidad de nuestra Organización.

81. Mi delegación apoya sin reservas el proyecto de
resolución de las dieciséis Potencias. Confiamos sin
ceramente en que la China comunista escuchará el lla
mamiento de nuestro Secretario General cuando éste
gestione, en nombre de esta Organización, la liberación
de los aviadores y de todos los demás prisioneros que
siguen aún detenidos. Unicamente los hechos pueden
demostrar a esta Organización que la China comunista
tiene el propósito de desistir de sus prácticas agresivas
y de lanzar retos a las Naciones Unidas. Esa (.?t la
primera condición que debe llenarse para que hay .. paz
y estabilidad en el Lejano Oriente.

82. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Cúm
pleme señalar que el representante del Irak se apartó
de la cuestión cuando se refirió a las relaciones de dos
naciones que no están directamente interesadas en el
tema que examina la Asamblea. Sin embargo, no he
querido interrumpirle porque sus observaciones al res
pecto fueron muy breves.

83. Sr. AL-JAMALI (Irak) (traducido del inglés):
Deseo plantear una cuestión de orden. Con todo el res
peto que merece el Presidente, debo decir que mis de
c..laraciones se relacionaban directamente con el tema
examinado por 1::. Asamblea General. Me sorprende el
hecho de que el Presidente, cuya imparcialidad todos
conocemos, haya permitido que otros representantes ha
blasen extensamente sobre diversos temas ajenos a la
cuestión, sin hacer ninguna observación al respecto;
en cambio, estimó necesario hacer una excepción en
lo que respecta a mis observaciones, que se referían a
la cuestión y eran muy procedentes.

84. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
quiero prolongar la discusión sobre este punto, pero
debo señalar que si bien otros representantes hablaron
más extensamente que el representante del Irak, a mi
entender no se refirieron a las relaciones entre dos
países n? directamente interesados en la cuestión que
se examina.

85. Sr. FRANCO Y FRANCO (República Domini
cana}: Aunque los países sobre los cuales gravita el
régimen comunista nos han habituado, en cierto modo,
a verles esforzarse constantemente en su afán de negar
Jos dos placeres más grandes de la vida - el placer de
la verdad y el placer de la justicia - no hemos podido
dominar ahora en nosotros mismos el hondo sentimiento
de dolorosa sorpresa y de honda indignación que nos
ha causado el conocimiento del terrible hecho contra el
cual se ha elevado justamente la viril protesta de los
Estados Unidos de América y de las quince Potencias
que, en unión de ellos, han realizado en representación
de las Naciones Unidas la heroica y nobilísima hazaña
de contener, de repeler y de vencer la odiosa agresión
comunista de que ha sido objeto la doliente República
de Corea y, con ésta, la causa del derecho, de la jus
ticia y de la paz en el mundo.
86. La obra así emprendida y llevada a cabo por las
dieciséis Potencias contra la agresión urdida y reali
zada, como todos conocemos, constituye en efecto, sin
duda alguna, la esencial comprobación de la virtud y
del vigor de la organización de la seguridad colectiva
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ciudadanos dichos aviadores, ni es tampoco una ofensa
, exclusiva contra las Naciones Unidas, en cuvo nombre

~I se hizo la defensa con motivo de la agresión contra
~: Corea: la condena de los aviadores es una ofensa con
• Ira la humanidad.
~ 76. La solidaridad humana es una e indivisible, y,
t ¡ por eso, mi delegación votará a favor del proyecto de
I ¡ resolución [A/L,1821 que está a consideración de la

Asamblea, comp'rendiendo, al mismo tiempo, 10 que
¡ significa para lli'1 g-ran país "tener el coraje de ser

\1 paciente", como acaba de expresar el Presidente Eisen
~ bower, para buscar incansablemente el rayo de luz
IJ c¡ue guíe a todas las naciones por el camino del enten-
IT dimiento y de la paz. .

I 77. Sr. AL-JAMALI (Irak) (traducido del inglés) :
f ¡ En momentos en que el mundo ansía un mejoramiento
; : en las relaciones internacionales, es muy lamentable que
~ la China comunista haya violado el Acuerdo de Ar
lt misticio al juzgar y encarcelar a los aviadores norte
~\ americanos que estaban al servicio del Mando de las
'1 ~aciones U~i~as. Estos aviadores debieron ser. trata-

i dos como pnSlOneros de guerra, y puestos en lIbertad
: 1 dentro del período fijado por el Acuerdo de Armisticio
'1 para la repatriación de los prisioneros que optasen por
A regresar a sus hogares. Mi delegación tiene p.l pleno
¡! convencimiento de que los aviadores estaban reali
~ zando una misión de las Naciones Unidas y cumpliendo

con su deber en defensa de la libertad y la liberación
de Corea. Nos es absolutamente imposible ac~ptar él
criterio de que esos aviadores, que 'efectuaban un vue
lo de reconocimiento al servicio de las fuerzas de las
Naciones Unidas, puedan ser acusados de espías. Quie-I roes conocen las reglas elementales del espionaje, con-

f

vendrán en .que ese personal militar, que vestía uni
forme y no dominaba el idioma chino, no podía dedi
carse a actividades de espionaje. Además, el avión

, fué abatido, y en el momento de ser capturados los
aviadores no cumplían funciones de espías. ¿ Cómo es
posible creer que estaban haciendo espionaje desde el
aire?

78. A juicio de mi delegación, la tesis según la cual
esos aviadores son culpables de espionaje es total
mente fantástica e inaceptable. El juicio a que fueron
sometidos y su encarcelamiento no tienen justificación
alguna. No 'puede haber nada más irreal e infundado

l,: que esta acusación, salvo la acusación hecha por Israel,
~ de que cuatro estudiantes árabes se dedicaban en

~
Palestina al espionaje a favor de Egipto. Así, en el

": New York Times de ayer encontramos el siguiente des
pacho procedente de Tel Aviv, Israel:

"Un tribunal militar israelí condenó a cinco años
de prisión a cuatro árabes estudiantes de enseñanza
secundaria, acusados de espías al servicio de Egipto.
Esta noche un portavoz del ejército dió a conocer en

• ~. esta ciudad dicha condena, pronunciada el lunes en
Rehovot."

79. La fantástica e infundada acusación de Israel hace
que los árabes nos solidaricemos con los aviadores dete
nidos por la China comunista, v exhortemos a todas
las personas que respetan la inteíigencia humana a que
no den crédito a acusaciones de espionaje tales como
las que han hecho la China comunista e IsraeL

80. Nosotros estimamos que esos hombres tienen tanto
derecho a nuestro apoyo moral como a la libertad y a ser
liberados. Las Naciones Unidas, que les habían en
cargado una misión, tienen la obligación de hacer cuan-

to puedan para obtener su liberación. Todos los Miem
bros de las Naciones Unidas, cualesquiera sean sus
opiniones políticas y el campo en que militen, deben
hacer todo 10 posible para que esos aviadores sean
puestos en libertad, pues ello contribuirá a reducir la
tensión internacional y a realzar el prestigio y la dig
nidad de nuestra Organización.

81. Mi delegación apoya sin reservas el proyecto de
resoluci6n de las dieciséis Potencias. Confiamos sin
ceramente en que la China comunista escuchará el lla
mamiento de nuestro Secretario General cuando éste
gestione, en nombre de esta Organización, la liberación
de los aviadores y de todos los demás prisioneros que
siguen aún detenidos. Unicamente los hechos pueden
demostrar a esta Organización que la China comunist.a
tlene el propósito de desistir de sus prácticas agl'esivas
y de lanzar retos a las Naciones Unidas. Esa (.?t la
primera condición que debe llenarse para que hay .. paz
y estabilidad en el Lejano Oriente.

82. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Cúm
pleme señalar que el representante del Irak se apartó
de la cuestión cuando se refirió a las relaciones de dos
naciones que no están directamente interesadas en el
tema que examina la Asamblea. Sin embargo, no he
cLuerido interrumpirle porque sus observaciones al res
pecto fueron muy breves.

83. Sr. AL-JAMALI (Irak) (traducido del inglés):
Deseo plantt:ar una cuestión de orden. Con todo el res
peto que merece el Presidente1 debo decir que mis de
c..laraciones se relacionaban directamente con el tema
examinado por 1::. Asamblea General. Me sorprende el
hecho de que el Presidente, cuya imparcialidad todos
conocemos, haya permitido que otros representantes ha
blasen extensamente sobre diversos temas ajenos a la
cuestión, sin hacer ninguna observación al respecto;
en cambio, estimó necesario hacer una excepción en
lo que respecta a mis observaciones, que se referían a
la cuestión y eran muy procedentes.

84. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
quiero prolongar la discusión sobre este punto, pero
debo señalar que 3i bien otros representantes hablaron
más extensamente que el representante del Irak, a mi
entender no se refirieron a las relaciones entre dos
países n? directamente interesados en la cuestión que
se examma.
85. Sr. FRANCO Y FRANCO (República Domini
cé'ma): Aunque los países sobre los cuales gravita el
régimen comunista nos han habituado, en cierto modo,
a verles esforzarse constantemente en su afán de negar
Jos dos placeres más grandes de la vida - el placer de
la verdad y el placer de la justicia - no hemos podido
dominar ahora en nosotros mismos el hondo sentimiento
de dolorosa sorpresa y de honda indignación que nos
ha causado el conocimiento del terrible hecho contra el
cual se ha elevado justamente la viril protesta de los
Estados Unidos de América y de las quince Potencias
qu~, en unión de ellos, han realizado en representación
de las Naciones Unidas la heroica y nobilísima hazaña
de contener, de repeler y de vencer la odiosa agresión
comunista de que ha sido objeto la doliente República
de Corea y, con ésta, la causa del derecho, de la jus
ticia y de la paz en el mundo.
86. La obra así emprendida y llevada a cabo por las
dieciséis Potencias contra la agresión urdida y reali
zada, como ~odos conocemos, constituye en efecto, sin
duda alguna, la esencial comprobación de la virtud y
del vigor de la organización de la seguridad colectiva
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"Estos aviadores no son precisamente miembros
de la fuerza aérea de los Estados Unidos, son. solda
dos de nuestra Organización universal, enviados a
pelear por voluntad y llamamiento de las Naciones
Unidas. Aunque ellos no puedan oírnos, podemos y'
debemos habla~ en su nombre. Sus vidas, su liber
tad, su porvenir, su seguridad son responsabilidad
nuestra, responsabilidad de todos y de cada uno de \
nosotros aquí en este momento. Salieron a defender '
nuestra causa. Tenemos que defender la 'Suya."

Lógicamente, exclamamos ahora nosotros tal es la con-., ,
cepcion que nos parece corresponder a la honrosa cali- .
ciad de Miembro de las Naciones Unidas. Ennombre
del derecho, de la moral y de la justicia internacionales, '
nuestra delegación eleva aquí la más ardiente protesta !
contra la actitud asumida por el Gobierno de la China
comunista en el doloroso y sorprendente caso de que 'Se .
trat.a, lamentando, a;l mismo tiempo, que tal actitud,
radicalmente contrana a los fundamentos esenciales ya" 
las ~upremas esperanzas de las Naciones Unidas, haya
podido encontrar en la pasión incontenida aliados y
defensores.
96. No es S'em~ra?do el odio; no es dando las espal
das a los requerimientos de la buena fe; no es' inven
tando o sosteniendo circunstancias y alegatos absurdos
en casos tan graves como el presente; no es así, en 
efecto, como se sirven los magnos principios y fines
proclamados en la Carta de San Francisco. La con
dena y el encarcelamiento de los aviadores norteameri
canos es, en realidad, un crimen contra los esenciales
sentimientos que honran profundamente a la humani
dad.
97. Sr. SERRANO (Fílípinas) (traducido del in-'
glés) : La cuestión que examina la Asamblea General
es de carácter humanitario y, por lo tanto, interesa
a todo el mundo civilizado. Las atrocidades cometidas
por los ejércitos comunistas en el campo de batalla

de base a la aducida incompetencia de la Asamblea
General o ya para que pueda ser esgrimido en conexión quedan 1

con el fondo del asunto. Todos conocemos en esta ciones el
Asamblea, y fuera de ella, cómo es costumbre detrás las prue'
de la cortina de hierro invocar confesiones inexistentes ralsos p
y cómo cuando, por hipótesis han existido material- Este es
mente, fueron arrancadas a los desgraciados detenidos . dezca de
mediante torturas y tratamientos inhumanos que con-¡ su suern
ducen al anonadamiento de su personalidad física y i ~i 24t

:
espiritual. I¡ "
93. Más aun, cuando ello no haya acaecido así - 10 ~i 98. Est
exp;esamo~ igual~ente por mera h!P?tesis - no por tal ~ mental e
razon. hubiese ~eJado de .estar obligado el Gobierno I repatriar
de China comunista a realizar, de acuerdo con las dís-j> hostilida
posiciones del Acuerdo de Armisticio, la liberación y el artícu
la repatriación de los prisioneros de que se trata como agosto d
lo han puesto brillantemente de relieve desde esta mis- guerra, {
ma tribuna los representantes de los Estados Unidos represen
del Reino Unido y otros distinguidos delegados. ' nombre
94. En cuanto a las demás circunstancias concernien- SOl;1Unis1
tes al caso, todas constituyen sólidos fundamentos delf último,
proyecto conjunto de resolución [A/L.182], texto ver- ~ 99. En
daderamente equilibrado y moderado que nuestra dele- \\ cho de t
gación apoyará decididamente con su voto. :\ únicarnei
95.. Com~ exclamó el distinguido representante del J su edad
Remo Unido, Sr. Nutting, el problema que tenemos 6 cho a ni
ante nosotros "es un problema propio de las Naciones I corno se
Unidas". Según el Sr. Nutting [SOSa. sesión plenaria, ... nebra, a:
párr. 118] : moral o
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de acuerdo con los principios y los fines de la Carta
de las Naciones Unidas. .

87. Contra esa obra valiente y memorable, cuya rea
lización ha exigido incansables esfuerzos e indecibles
y dolorosísimos 'Sacrificios que son y deberán ser eter
namente motivo de viva admiración y de profunda
gratitud de los pueblos libres del orbe, se han levan
tado cruel y violentamente los autores visibles o sola
pados de la agresión de que es víctima la República
de Corea.

88. El nuevo e insólito hecho cometido por el Go
bierno de la China comunista y que es objeto de los
actuales debates del noveno período de sesiones de
la Asamblea General, no es sino un aspecto más de la
lucha que lleva a efecto desde hace años la voluntad de
terrible expansión política e ideológica del comunismo
contra la causa del restablecimiento del derecho y de
~?~ justic}a y del mantenimiento del orden y de la paz
internacionales.

89. Recordemos aquí, llegado a este punto de nuestra
breve exposición que, aunque ello parezca inconcebi
ble para la sensatez humana, es ese mismo Gobierno
de la China comunista el que toca con insistencia a las
puertas de nuestra Organización i-rternacional en rei
terados reclamos de que éstas se abran ante él como
premio, sin duda, de su propia e inexcusable actitud
presente y pasada.

90. Contrariamente a 10 que se ha sostenido en el
seno de la Mesa de la Asamblea, 10 mismo que en ante
rior sesión plenaria de la Asamblea, no cabe, en nuestro
criterio, la menor duda de que ésta tiene plena com
petencia para inscribir en su programa de trabajo,
como se ha hecho, y para conocerla en su fondo, la
reclamación presentada por las dieciséis Potencias con
motivo de la detención y el encarcelamiento de once
miembros del personal militar de las Naciones Unidas
en violación del Acuerdo de Armisticio de Corea.

91. Esos miembros de las fuerzas armadas de los
Estados Unidos, puestos bajo el Mando Unificado de
las Naciones Unidas, habían sido capturados por fuer
zas comunistas mientras cumplían una misión de acuer
do con instrucciones de dicho Mando, el 12 de enero de
1953, y luego procesados y sentenciados para ser dete
nidos ilegalmente después del 25 de septiembre de
1953. Es desde todos los puntos de vista evidente que
las disposiciones del artículo III del Acuerdo de Ar
misticio excluyen radicalmente que se pueda actuar con
algún fundamento en el sentido en que 10 ha hecho
y lo pretende mantener el Gobierno de la China comu
nista en el caso que es objeto de nuestro debate. Se
trata, en efecto, sin discusión seria posible, de once
prisiorreros de guerra capturados en su propia calidad
de militares, que vestían sus correspondientes unifor
mes, cuando fueron derribados en el curso de operacio
nes militares sobre el territorio de Corea. Por tanto,
su liberación y su repatriación son imperativamente
dispuestas por la letra y por el espíritu de dicho Acuer
do de Armisticio,
92. En nada puede alterar la solución jurídica que
corresponde al caso de que se trata, el hecho de que el
Gobierno de la China comunista alegue la sentencia
dictada en su propio país, mediante la cual los susodichos
prisioneros fueron condenados en calidad de espías.
condición ésta que se quiere fundar en preten
didas confesiones obtenidas de los militares captura
dos. El alegato, a nuestro entender, está desprovisto
de todo carácter de seriedad, sea para que pueda servir
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"Estos aviadores no son precisamente miembros
de la fuerza aérea de los Estados Unidos, son. solda
dos de nuestra Organización universal, enviados a
pelear por voluntad y llamamiento de las Naciones
Unidas. Aunque ellos no puedan oírnos, podemos y'
debemos habla~ en su nombre. Sus vidas, su liber
tad, su porvemr, su seguridad son responsabilidad
nuestra, responsabilidad de todos y de cada uno de \
nosotros aquí en -este momento. Salieron a defender '
nuestra causa. Tenemos que defender la 'Suya."

Lógicamente, exclamamos ahora nosotros tal es la con-., ,
cepClOn que nos parece corresponder a la honrosa cali- .
ciad de Miembro de las Naciones Unidas. En'nombre
del derecho, de la moral y de la justicia internacionales, '
nuestra delegación eleva aquí la más ardiente protesta !
contra la actitud asumida por el Gobierno de la China
comunista en el doloroso y sorprendente caso de que 'Se .
trat.a, lamentando, a;l mismo tiempo, que tal actitud,
radIcalmente contrana a los fundamentos esenciales ya" 
las ~upremas esperanzas de las Naciones Unidas, haya
podIdo encontrar en la pasión incontenida aliados y
defensores.
96. NQl es S'em~ra?do el odio; no es dando las espal
das a los requenmIentos de la buena fe; no es' inven
tando o sosteniendo circunstancias y alegatos absurdos
tn casos tan graves como el presente; no es así, en 
eí'ecto, como se sirven los magnos principios y fines
proclamados en la Carta de San Francisco. La con
dena y el encarcelamiento de los aviadores norteameri
canos es, en realidad, un crimen contra los esenciales
sentimientos que honran profundamente a la humani
dad.
97. Sr. SERRANO (Filipinél!s) (traducido del in-'
glés) : La cuestión que examina la Asamblea General
es de carácter humanitario y, por lo tanto, interesa
a todo el mundo civilizado. Las atrocidades cometidas
por ,los ejércitos comunistas en el campo de batalla

de base a la aducida incompetencia de la Asamblea
General o ya para que pueda ser esgrimido en conexión quedan 1

con el fondo del asunto. Todos conocemos en esta ciones el
Asamblea, y fuera de ella, cómo es costumbre detrás las prue'
de la cortina de hi'erro invocar confesiones inexistentes talsos p
y cómo cuando, por hipótesis han existido material- Este es
mente, fueron arrancadas a los desgraciados detenidos . dezca de
mediante torturas y tratamientos inhumanos que con-¡ su suerÍl
ducen al anonadamiento de su personalidad física y i ~i 24t:
espiritual. I¡ "
93. Más aun, cuando ello no haya acaecido así - 10 ~i 98. Est
exp;esamo~ igual~ente por mera h!P?tesis - no por tal ~ mental e
razon. hubIese ~eJado de .estar OblIgado el Gobierno I repatriac
de Chma comumsta a realIzar, de acuerdo con las dis-') hostilidal
posiciones del Acuerdo de Armisticio, la liberación y el a.rtícu
la repatriación de los prisioneros de que se trata como agosto d
io han puesto brillantemente de relieve desde esta mis- guerra, {
ma tribuna los representantes de los Estados Unidos represen
del Reino Unido y otros distinguidos delegados. ' r.ombre
94. En cuanto a las demás circunstancias concernien- SOl;1Unis1
tes al caso, todas constituyen sólidos fundamentos del f ultImo.
proyecto conjunto de resolución [A/L.182], texto ver- ~ 99. En
ciaderamente equilibrado y moderado que nuestra dele- \\ cho de t
gación apoyará decididamente con su voto. :\ únicameJ
95.. Com~ exclamó el distinguido representante del J su edad
Remo Umdo, Sr. Nutting, el problema que tenemos 6 cho a ni
ante nosotros "es un problema propio de las Naciones I comó se
Unidas". Según el Sr. Nutting [SOSa. sesión plenaria, ... nebrá;, a:
j-árr. 118] : moral o
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de acuerdo con los principios y los fines de la Carta
de las Naciones Unidas. .
87. Contra esa obra valiente y memorable, cuya rea
lización ha exigido incansables esfuerzos e indecibles
y dolorosísimos 'Sacrificios que son y deberán ser eter
namente motivo de viva admiración y de profunda
gratitud de los pueblos libres del orbe, se han levan
tado cruel y violentamente los autores visibles o sola
pados de la agresión de que es víctima la República
de Corea.
88. El nuevo e insólito hecho cometido por el Go
bierno de la China comunista y que es objeto de los
actuales debates del noveno período de sesiones de
la Asamblea General, no es sino un aspecto más de la
lucha que lleva a efecto desde hace años la voluntad de
terrible expansión política e ideológica del comunismo
contra la causa del restablecimiento del derecho y de
~?~ justic}a y del mantenimiento del orden y de la paz
InternaclOnales.
89. Recordemos aquí, llegado a este punto de nuestra
breve exposición que, aunque ello parezca inconcebi
ble para la sensatez humana, es ese mismo Gobierno
de la China comunista el que toca con insistencia a las
puertas de nuestra Organización i"lternacional en rei
terados reclamos de que ,éstas se abran ante él como
premio, sin duda, d~ su propia e inexcusable actitud
presente y pasada.
90. Contrariamente a 10 que se ha sostenido en el
seno de la Mesa de la Asamblea, 10 mismo que en ante
rior sesión plenaria de la Asamblea, no cabe, en nuestro
criterio, la menor duda de que ésta tiene plena com
petencia para inscribir en su programa de trabajo,
como se ha hecho, y para conocerla en su fondo, la
reclamación presentada por las dieciséis Potencias con
motivo de la detención y el encarcelamiento de once
miembros del personal militar de las Naciones Unidas
en violación del Acuerdo de Armisticio de Corea.
91. Esos miembr.Js de las fuerzas armadas de los
Estados Unidos, puestos bajo el Mando Unificado de
las Naciones Unidas, habían sido capturados por fuer
zas comunista'S mientras cumplían una misión de acuer
do con instrucciones de dicho Mando, el 12 de enero de
1953, y luego procesados y sentenciados para ser dete
nidos ilegalmente después del 25 de septiembre de
1953. Es desde todos los puntos de vista evidente que
las di'Sposiciones del artículo III del Acuerdo de Ar
misticio excluyen radicalmente que se pueda actuar con
algún fundamento en el sentido en que 10 ha hecho
y lo pretende mantener el Gobierno de la China comu
nista en el caso que es objeto de nuestro debate. Se
trata, en efecto, sin discusión seria posible, de once
;:>risioneros de guerra capturados en su propia calidad
de militares, que vestían sus correspondientes unifor
mes, cuando fueFon derribados en el curso de operacio
nes militares sobre el territorio de Corea. Por tanto,
su liberación y su repatriación son imperativamente
dispuestas por la letra y por el espíritu de dicho Acuer
do de Armi'Sticio.
92. En nada puede alterar la solución jurídica que
corresponde al caso de que se trata, el hecho de que el
Gobierno de la China comunista alegue la sentencia
dictada en su propio país, mediante la cual los susodichos
prisioneros fueron condenados en calidad de espías.
condición ésta que se quiere fundar en preten
didas confesiones obtenidas de los militares captura
dos. El alegato, a nuestro entender, está desprovisto
de todo carácter de seriedad, sea para que pueda servir
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"Después que el Ejército Popular de Corea y los
Voluntarios del Pueblo de China rechazaron a las
tropas intervencionistas y llegaron al paralelo 38. los
pueblos 'coreano y chino, de conformidad con su in
variable política encaminada a lograr un arreglo pa
cífico de la cuestión de Corea, respondieron sin de
mora a la propuesta hecha por la Unión Soviética
en las Naciones Unidas el 23 de junio de 1951, de
entablar negociaciones sobre la cesación de las hosti
lidades en C9r~r'l

Unidos, Grecia, Luxemburgo, el Reino Unido, la Re
pública de Corea, Turquía y la Unión Sudafricana, es
una violación manifiesta de las claras. disposiciones
del artículo III del Acuerdo de Armisticio del 27 de
julio de 1953, en el cual se estipuló que el 25 de sep
tiembre de 1953 vencía el plazo para la devolución de
todos los prisioneros de guerra que deseaban ser repa
triados.

103. Aun suponiendo que fuesen ciertas las fantás
ticas acusaciones hechas contra los aviadores norteame
ricanos - sin que esto signifique que 10 sean - cabe
recordar que en la reunión del 31 de agosto de 19531

convocada por la Comisión de Armisticio Militar, el
Mando comunista chino se comprometió a repatriar,
antes de declarar terminadas las operaciones de repa
triación, a todo el personal capturado que manifestara
expresamente ese deseo, incluso los prisioneros de
guerra que hubiesen cometido delitos antes o después;
de su captura. El Mando Unificado de las Naciones
Unidas ha observado escrupulosamente este Acuerdo,
y los Mandos comunistas chino y coreano tienen el
deber de hacer 10 mismo. En la- sesión de clausura de
la Conferencia de Ginebra, celebrada el 15 de junio de
1954, la China comunista reconoció expresamente. por
conducto de su Ministro de Relaciones Exteriores, Sr.
Chou .En-lai, q1fe el Acuerdo de Armisticio de Corea
aun sigue en vigor.

104. El argumento de que la China comunista no es.
beligerante y que, en consecuencia, no está obligada por
el Acuerdo de Armisticio, es, a mi juicio, un simple
juego de palabras. En su resolución 498 (V) del 1ct
de febrero de 1951, la Asamblea General declaró que
el agresor era la China comunista y no el Ejército de
Voluntarios del Pueblo de China. Del mismo modo, en
virtud de la resolución 500 (V) del 18 de mayo de 1951,
la Asamblea General impuso contra la China comunista
- no contra dichos Voluntarios - un embargo sobre
las mercaderías de importancia estratégica. Por último,
fué la China comunista quien, por conducto de su Mi
nistro de Relaciones Exteriores, asumió la responsabi
lidad del Ejército de Voluntarios del Pueblo de China
en el curso de las conversaciones previas a las nego
ciaciones de armisticio celebradas en Kaesong y más
tarde en Panmunjón, y después de la concertación del
Acuerdo de Armisticio, durante la Conferencia Polí
tica de Ginebra.

105. En una declaración hecha en la Conferencia de
Ginebra el 28 de abril· de 1954, el Sr. Chou En-lai
defendió la intervención del pueblo chino en la guerra
de Corea a favor de Corea del Norte, pues su objeto
era "proteger la seguridad de la República Popular
de China". Ese mismo día el Sr. Chou En-lai, que
representaba al pueblo chino y no a los voluntarios
del pueblo de China, reconoció categóricamente que la
concertación del Acuerdo de Armisticio se debía al
pueblo chino, y dijo:
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quedan relegadas a segundo plano frente a las revela
ciones espantosas, hechas en Europa y en el Asia, de
las pruebas fraguadas, las ronfesiones forzadas y los
ralsos procesos a que recurre la justicia comunista.
Este es motivo sobrado para que el mundo se compa
dezca de los once aviadores norteamericanos y deplore

. su suerte; el proceso, la. condena y el encarcelamiento
:. con- i de estos hombres se anunciaron por la radio de Pekín
nca y ¡I el 24 de noviembre de 1954.

_ lo ~¡ 98. ~$ta cnestlón pone en juego el derecfo funda
.or tal ~ trletlta1 de lo~ pnsícneros de guerra a ser 1~gerados y
iierno I repatriados SIn demora después de la cesacion de las
s dis-' í hasti1i?ades. Ello quedó expresame~te establecido en
Ión y el articulo 118 del Convento de Ginebra del 12 de
como agosto de 1949, relativo al trato de los prisionel'os de

l mis- guerra, que afortunadamente ttté invocado aquí por los
nidos representantes de la URSS y de Checoeslovaqrda en
lo ' nombre de la China comunista, y por la propia China

. comunista en la Conferencia de Ginebra del 3 de mayo
rnlen- '1 .
JS del f t1 timo.
) ver- ~ 99. En esta cuestión están asimismo en juego el dere
. dele- \\ cho de todo prisionero, al ser interrogado, a declarar

i únicamente sus nombres y apellidos, su grado militar,
:e del ¡I su edad y su número de tpatricula, y t:mbién s~~ dere
lemas cho _a no propOrC1011C1.r mpA'ttrta otra mform:;clOn, t:;l
ciones j, C01110 se ¡sbpttla en el.articulo ~7 del ~onvemo de .f1l-
noria hebra, MI como a no ser sometidos a nmguna presión,

J moral o física, para inducirlo a declararse culpable de
un delito, según se prevé en el artículo 99 del Con
venio, En consecuencia, condenamos la extorsión uti
lizada para las supuestas confesiones del Coronel Ar
nold y del Mayor Baumer, sobre las cuales se fraguó
su culpabilidad. <

100. Esta es una cuestión que compromete el derecho
de todo prisionero ele guerra a que 110 se le mantenga
incomunicado y a que se le permita, a más tardar
dentro de los siete días posteriores a su ingreso en
un campamento, informar a su familia de su cautiverio,
su dirección y su estado de salud, tal como 10 establece
el artículo 70 del Convenio. En consecuencia, conde
namos el hecho de que los Mandos comunista chino y
coreano se hayan negado a comunicar durante más de
U? año y medio la captura de los aviadores norteame
ncanos,

101. Esta es una cuestión que compromete el derecho
de todo prisienero de guerra a no ser declarado cul
pable de cargos fraudulentos por sus aprehensores y
encarcelado como un simple delincuente, sin la notifi
cación ni las garantías judiciales que los pueblos civi
hzados consideran indispensables, y que los artículos
99 a 109 del Convenio prevén en detalle. En conse
cuencia, condenamos el acto cometido por la China co
munista al acusar a los aviadores norteamericanos de
un hecho que el derecho internacional no prohibe, es
decir, la supuesta violación del espacio aéreo sobre
territorio chino, aun en el supuesto de que el avión
hubiese sido realmente derribado en territorio chino.
Es evidente que la China comunista, que ha agredido
a la República de Cerea, no puede legalmente quejarse
ele la violación de su espacio aéreo por las fuerzas
armadas de las Naciones Unidas, que tienen precisa
mente la misión de repeler la agresión en Corea.
102. Por último, ésta es una cuestión que compro
mete la inviolabilidad de acuerdos internacionales con
certados abierta y libremente, El hecho de que los co
munistas mantengan detenido a personal militar de
Australia, Bélgica) el Canadá} Colombia, los Estados
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convocada por la Comisión de Armisticio Militar, el
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guérra. que hubiesen cometido delitos antes o después;
de su captura. El Mando Unificado de las Naciones
Unidas ha observado escrupulosamente este Acuerdo,
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deber de hacer 10 mismo. En la- sesión de clausura de
la Conferencia de Ginebra, celebrada el 15 de junio de
1954, la China comunista reconoció expresamente. por
conducto de su ~1inistro de Relaciones E::{teriores1 Sr.
Chou .En-lai, q1fe el Acuerdo de Armisticio de Corea
aun slgue en vlgor.

104. El argumento de que la China comunista no es.
beligera.nte y que, en consecuencia, no está obligada por
el Acuerdo de Armisticio, es, a mi juicio, un simple
juego de palabras. En su resolución 498 (V) del 1ct
de febrero de 1951, la Asamblea General declaró que
el agresor era la China comunista y no el Ejército de
Voluntarios del Pueblo de China. Del mismo modo, en
virtud de la resolución 500 (V) del 18 de mayo de 1951,
la Asamblea General impuso contra la China comunista
- no contra dichos Voluntarios - un embargo sobre
las mercaderías de importancia estratégica. Por último,
fué la China comunista quien, por conducto de su Mi
nistro de Relaciones Exteriores, asumió la responsabi
lidad del Ejército de Voluntarios del Pueblo de China
en el curso de las conversaciones previas a las nego
ciaciones de armisticio celebradas en Kaesong y más
tarde en Panmunjón, y después de la concertación del
Acuerdo de Armisticio, durante la Conferencia Polí
tica de Ginebra.

105. En una declaración hecha en la Conferencia de
Ginebra el 28 de abril· de 1954, el Sr. Chou En-1ai
defendió la intervención del pueblo chino en la guerra
de Corea a favor de Corea del Norte, pues su objeto
era "proteger la seguridad de la República Popular
de China". Ese mismo día el Sr. Chou En-lai, que
representaba al pueblo chino y no a los voluntarios
del pueblo de China, reconoció categóricamente que la
concertación del Acuerdo de Armisticio se debía al
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ciones espantosas, hechas en Europa y en el Asia, de
las pruebas fraguadas, las ronfesiones forzadas y los
talsos procesos a que recurre la justicia comunista.
Este es motivo sobrado para que el mundo se compa
dezca de los once aviadores norteamericanos y deplore

. su suerte; el proceso, la. condena y el encarcelamiento
:. con- i de estos hombres se anunciaron por la radio de Pekín
,lca y ¡I el 24 de noviembre de 1954.
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s dis-' í hasti1i?ades. Ello quec16 expresame~te establecido en
Ión y el articulo 118 dcl Convento de Gmebra del 12 de
como agosto de 1949, relativo al trato de los prisionel'os de

l mis- guerra, que afortunaOátne11te ttté irtvdcado aquí por los
nidos representantes de la URSS y de Checoeslovaqr¡;:;¡. efi
lo ' r.ombre de la China comunista, y por la propia China

. comunista en la Conferencia de Ginebra del 3 de mayo
rnlen- '1 .
JS del f t1 timo.
) ver- ~ 99. En esta cuesti6n están asimismo en jt.lego el dere
. dele- \\ cho de todo prisionero, al ser interrogado, a i1eclarar
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:e del ¡I su edad y su núm~ro de tpatricula, y t:mbién s~~ dere
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J moral o física, pam inducirlo a dec1ararse culpable de
un delito, según se prevé en el artículo 99 del Con
,enio. En consecuencia, condenamos la extorsión uti
lizada para las supuestas confesiones del Coronel Ar
nold y del l\1ayor Baumel', sobrr las cuales se fraguó
su culpabilidad. <

100. Esta es una cuesti6n que compromete el derecho
de todo prisionero ele guerra a que 110 se le mantenga
incomunicado y a que se le permita, a más tardar
dentro de los siete días posteriores a su ingreso en
un campamento, informar a su familia de su cautiverio,
su dirección y su estado de salud, tal como 10 establece
tl artículo 70 del Convenio. En consecuencia, conde
namos el hecho de que los Mandos comunista ehino y
coreano se hayan negado a comunicar durante más de
U? año y medio la captura de los aviadores norteame
rIcanos.

101. Esta es ur.d. cuestión que compromete el derecho
de todo prisicaero de guerra a no ser declarado cul
pable de Céli'gOS fraudulentos por sus aprehensores y
encarcelado como un simple delincuente, sin la notifi
cación ni las garantías judiciales que los pueblos civi
lIzados consideran indispensables, y que l0c; artículos
99 a 109 del Convenio prevén en detalle. En conse
cuen'CÍa, condenamos el acto cometido por la China co
munista al acusar a los aviadores norteamericanos de
t~n hecho que el derecho internacional no prohibe, es
decir, la supuesta violación del espacio aéreo sobre
ter.ritorio chino, aun ('n el supuesto de que el avión
htlDiese sido realmente derribado en territorio chino.
Es evidente que la China comunista, que ha agredido
a la República de Cn'ca, no puede legalmente quejarse
ele la violación de su espacio aéreo por las fuerzas
armadas de las Naciones Unidas, que tienen precisa
mente la misión de l'cpelel' la agresión en Corea.
102. Por último, ésta es una cuestión que compro
mete la inviolabilidad de acuerdos internacionales con
certados abierta y libl·emente. El hecho de que los co
munistas mantengan detenido a personal militar de
Australia, Bélgica) el Canadá} Colombia, los Estados
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106. Pero, por sobre todo, la cuestión planteada ante mezclarse con la población china; estos aviadores te-
la Asamblea General afecta el honor de las Naciones nían una misión diferente. Pero esto no prueba en !

Unidas. Hombres de distintas nacionalidades que hoy modo alguno que no se dedicasen al espionaje. Sus '11

están ilegalmente detenidos en la China comunista, res- actividades consistían en organizar y alentar el espio-
pondieron al llamamiento de las Naciones Unidas para naje en el territorio de la República Popular de Chi-
repeler la agresión en Corea, se batieron bajo su ban- na. La tarea de relacionarse con la población para
dera azul y blanca y, con el sacrificio de su carne y de espiar había sido confiada a los chinos a quienes
su sangre, fortalecieron el principio de la seguridad debían lanzar con paracaídas; se trataba de antiguos ·1
colectiva, que constituye la piedra fundamental de las oficiales de Chiang Kai-shek empleados por el Servicio
Naciones Unidas. de Inteligencia de los Estados Unidos. Es claro, pues,
107. Filipinas, por su parte, no puede adoptar una que el argumento de que los espías norteamericanos '
actitud indiferente y permitir que esos hombres lan- condenados no podían mezclarse con la población china ~
guidezcan en vano. Filipinas no puede hacer eso, no ha sido inventado para disculparlos. ,
sólo porque debe ser leal para con esos valientes com- 1~4. En 'Su decla.ración de ayer. [S07a. sesión plena- "
pañeros de armas de nuestras propias tropas en Corea, rza], el Sr. Nuttmg ha calumniado al gran pueblo ¡

sino también porque debe ser consecuente con los chino y a su Gobierno. Indudablemente no le ha gus- ~!
nobles ideales que dieron origen a las Naciones Unidas. tado la manera en que el Sr. Malik, representante de I
108. Por la decisión que adopte la Asamblea con res- la Unión Soviética, había defendido las decisiones de '.
pedo al proyecto conjunto de resolución de las dieci- los órganos judiciales de la República Popular de ,
séis Potencias que enviaron combatientes a Corea en China que condenaron a los trece espías norteameri- ;
cumplimiento de las exhortaciones de las Naciones canos. El Sr. Nutting ha introducido en el debate un f
Unidas, combatientes entre los cuales 'Se encuentran los elemento nuevo: la voz tonante y los ataques personales, ~
prisioneros de guerra cuyos derechos han sido violados fuera de lugar, dirigidos contra quienes no apoyan esa 1\:

en forma tan flagrante, los pueblos del mundo juzga- nueva campaña de calumnia de los Estados Unidos' 1

rán si las Naciones Unidas merecen ser depositarias contra la República Popular de China. I
de las esperanzas y aspiraciones proclamadas en la 115. Tales son los procedimientos que ha empleado d
~arta. . (el Sr. Nutting, preocupado solamente del efecto que ~

109. Sr. KISSELIOV (República Socialista Sovié- deseaba producir fuera de esta sala para sustituir los
tica de Bie1orrusia) (trad-ucido de la versión [roncesa argumentos en su discurso. El Sr. Nutting no ha pre-
del texto ntSo): En sesión plenaria de la Asamblea sentado ningún argumento serio o digno de atención
General, el representante de los Estados Unidos y los para refutar los hechos ni las pruebas citadas en el
representantes del Reino Unido, Australia, Paises Ba- fallo del tribunal militar de la Corte Suprema del pueblo
jos y otros países, que han intervenido para apoyarlo, de la República Popular de China en el caso de los
han acusado al Gobierno de la República Popular de trece espías norteamericanos. Basta indicar que el Sr. r
China de haber detenido y condenado ilegalmente a Nutting ha sido el primero en inventar la versión de
distintas penas a trece ciudadanos de los Estados Uni- que los espías norteamericanos del g-rupo de Arnold,
dos de América. que vestían uniforme militar, no podían mezclarse con J
110. Los representantes de la Unión Soviética, de Po- la población china, y ha construido toda su argumenta- .
lonia, de la República Socialista Soviética de Ucra- ción sobre esta base. Sin embargo, como ya indiqué
nia y de Checoeslovaquia, que me han precedido en el
uso de la palabra, han mostrado ya, con documentos, la misión de mezclarse con la población china. Según
el valor de las presuntas pruebas de "inocencia" de los lo ha determinado el fallo del tribunal, el Servicio
condenados; seré, pues, breve. Central de Inteligencia de los Estados Unidos de Amé- )
111. Nuestra delegación ha escuchado atentamente rica había encargado a 'esos espías otras misiones, yi
a los oradores que han intervenido en el debate y se las estaban llevando a cabo. Han sido debidamente·!
ha convencido plenamente de que ni el representante castigados por esos delitos.
de los Estados Unidos, Sr. Lodge, ni el del Reino 116. Estos hechos son irrefutables; y el Sr. Nutting i

Unido, Sr. Nutting, ni los demás, han podido refutar y quienes 10 apoyan no podrán refutarlos por mucho '
el hecho de que el 12 de enero de 1953 un grupo de que griten que unos hombres vestidos de uniforme
espías norteamericanos, al mando del Coronel Arnold, 110 pueden mezclarse con la población civil. Al recurrir 119. El
violó el espacio aéreo de la República Popular de China a maniobras políticas de esta índole, el Sr. Nutting no oue ha j
al volar sobre la provincia de Liao-ning, a bordo de ha hecho más que demostrar que no podía desmentir indignaci.
un aparato B-29 especialmente equipado para la misión los l-t ~chos ni las pruebas indiscutibles que revelan que Repúblicr
de recoger información, que dicho aparato fué derri- los .rece espías norteamericanos han realizado actos espías ne
hado y que los once espías fueron sorprendidos en criminales contra la República Popular de China y el esa "sorp
delito flagrante. Llevaban mapas y otras pruebas que pueblo chino. La verdad es, como lo ha demostrado el .- presentan
demostraban su condición de espías. proceso de Pekín, que el avión derribado no formaba prende e
112. El Sr. Nutting, con el apoyo del Sr. van Ballu- parte de las unidades regulares de la aviación de los shek en
seck, representante de los Países Bajos, ha intentado Estados Unidos destinadas a las operaciones militares la camari
demostrar la inocencia de los condenados alegando que de Corea. Ese aparato formaba parte de una escua- destruído
éstos vestían uniforme militar y que por lo tanto no drilla con destino especial, cuya misión era la de lo posible
podían, según él, mezclarse con la población china para lanzar con paracaídas y equipar a los espías en el Oriente.
dedicarse al espionaje. interior del territorio de la República Popular de· provocati

China. Estos me
113. Ante todo, debe precisarse que la tripulación
del avión tenía la misión de lanzar con paracaídas 117. En su discurso del 9 de diciembre [S06a. sesión ~~~an E

act

a espías sobre el territorio de la República Popular de plenaria], el Sr. Malik, representante de la URSS, .. s
China y que, por consiguiente, no tenían intención de señaló que el Sr. Lodge intentaba separar el caso ii tendido e

. . ••••., •••., "".:....._.•.. ..._•....,¡ U
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están ilegalmente detenidos en la China comunista, res- actividades consistían en organizar y alentar el espio-
pondieron al llamamiento de las Naciones Unidas para naje en el territorio de la República Popular de Chi-
repeler la agresión en Corea, se batieron bajo su ban- na. La tarea de relacionarse con la población para
dera azul y blanca y, con el sacrificio de su carne y de espiar había sido confiada a los chinos a quienes
su sangre, fortalecieron el principio de la seguridad debían lanzar con paracaídas; se trataba de antiguos ·1
colectiva, que constituye la piedra fundamental de las oficiales de Chiang Kai-shek empleados por el Servicio
Naciones Unidas. de Inteligencia de los Estados Unidos. Es claro, pues,
107. Filipinas, por su parte, no puede adoptar una que el argumento de que los espías norteamericanos '
actitud indiferente y permitir que esos hombres lan- condenados no podían mezclarse con la población china ~
guidezcan en vano. Filipinas no puede hacer eso, no ha sido inventado para disculparlos. ,
sólo porque debe ser leal para con esos valientes com- 1~4. En 'Su decla.ración de ayer. [S07a. sesión plena- "
pañeros de armas de nuestras propias tropas en Corea, rza], el Sr. Nuttmg ha calummado al gran pueblo ¡

sino también porque debe ser consecuente con los chino y a su Gobierno. Indudablemente no le ha gus- ~!
nobles ideales que dieron origen a las Naciones Unidas. tado la manera en que el Sr. Malik, representante de I
108. Por la decisión que adopte la Asamblea con res- la Unión Soviética, había defendido las decisiones de '.
pedo al proyecto conjunto de resolución de las dieci- los órganos judiciales de la República Popular de ,
séis Potencias que enviaron combatientes a Corea en China que condenaron a los tr~ce espías norteameri- ;
cumplimiento de las exhortaciones de las Naciones canos. El Sr. Nutting ha introducido en el debate un f
Unidas, combatientes entre los cuales 'Se encuentran los elemento nuevo: la voz tonante y los ataques personales, ~
prisioneros de guerra cuyos derechos han sido violados fuera de lugar, dirigidos contra quienes no apoyan esa 1\:

en forma tan flagrante, los pueblos del mundo juzga- nueva campaña de calumnia de los Estados Unidos' 1

rán si las Naciones Unidas merecen ser depositarias contra la República Popular de China. I
de las esperanzas y aspiraciones proclamadas en la 115. Tales son los procedimientos que ha empleado d
~arta. . (el Sr. Nutting, preocupado solamente del efecto que ~

109. Sr. KISSELIOV (República Socialista Sovié- deseaba producir fuera de esta sala para sustituir los
tica de Bie1orrusia) (trad-ucido de la versión fran.cesa argumentos en su discurso. El Sr. Nutting no ha pre-
del texto ntSo): En sesión plenaria de la Asamblea sentado ningún argumento serio o digno de atención
General, el representante de los Estados Unidos y los para refutar los hechos ni las pruebas citadas en el
representantes del Reino Unido, Australia, Palses Ba- fallo del tribunal militar de la Corte Suprema del pueblo
jos y otros países, que han intervenido para apoyarlo, de la República Popular de China en el caso de los
han acusado al Gobierno de la República Popular de trece espías norteamericanos. Basta indicar que el Sr. r
China de haber detenido y condenado ilegalmente a Nutting ha sido el primero en inventar la versión de
distintas penas a trece ciudadanos de los Estados Uni- que los espías norteamericanos del g-rupo de Arnold,
dos de América. que vestían uniforme militar, no podían mezclarse con J
110. Los representantes de la Unión Soviética, de Po- la población china, y ha construído toda su argumenta- .
lonia, de la República Socialista Soviética de Ucra- ción sobre esta base. Sin embargo, como ya indiqué
nia y de Checoeslovaquia, que me han precedido en el
uso de la palabra, han mostrado ya, con documentos, lrt misión de mezclarse con la población china. Seg"Ún
el valor de las presuntas pruebas de "inocencia" de los lo ha determinado el fallo del tribunal, el Servicio
condenados; seré, pues, breve. Central de Inteligencia de los Estados Unidos de Amé- )
111. Nuestra delegación ha escuchado atentamente rica había encargado a 'esos espías otras misiones, yi
a los oradores que han intervenido en el debate y se las estaban llevando a cabo. Han sido debidamente·!
ha convencido plenamente de que ni el representante castigados por esos delitos.
de los Estados Unidos, Sr. Lodge, ni el del Reino 116. Estos hechos son irrefutables; y el Sr. Nutting i

Unido, Sr. Nutting, ni los demás, han podido refutar y quienes 10 apoyan no podrán refutarlos por mucho '
el hecho de que el 12 de enero de 1953 un grupo de que griten que unos hombres vestidos de uniforme
espías norteamericanos, al mando del Coronel Arnold, 110 pueden mezclarse con la población civil. Al recurrir 119. El
violó el espacio aéreo de la República Popular de China a maniobras políticas de esta índole, el Sr. Nutting no oue ha j
al volar sobre la provincia de Liao-ning, a bordo de ha hecho más que demostrar que no podía desmentir indignaci!
un aparato B-29 especialmente equipado para la misión los l-t ~chos ni las pruebas indiscutibles que revelan que Repúblicé
de recoger información, que dicho aparato fué derri- los Lrece espías norteamericanos han realizado actos espías ne
hado y que los once espías fueron sorprendidos en criminales contra la República Popular de China y el esa "sor:¡;
delito flagrante. Llevaban mapas y otras pruebas que pueblo chino. La verdad es, como lo ha demostrado el .- presentan
demostraban su condición de espías. proceso de Pekín, que el avión derribado no formaba prende e
112. El Sr. Nutting, con el apoyo del Sr. van Ballu- parte de las unidades regulares de la aviación de los shek en
seck, representante de los Países Bajos, ha intentado Estados Unidos destinadas a las operaciones militares la caman
demostrar la inocencia de los condenados alegando que de Corea. Ese aparato formaba parte de una escua- destruído
éstos vestían uniforme militar y que por lo tanto no drilla. con destino especial, cuya misión era la de lo posible
podían, según él, mezclarse con la población china para lanzar con paracaídas y equipar a los espías en el Oriente.
dedicarse al espionaje. interior del territorio de la República Popular de· provocati

China. Estos me
113. Ante todo, debe precisarse que la tripulación
del avión tenía la misión de la~lzar con paracaídas 117. En su discurso del 9 de diciembre [S06a. sesión ~~~an E

act

a espías sobre el territorio de lé'. República Popular de plenaria], el Sr. Malik, representante de la URSS, .. s
China y que, por consiguiente, no tenían intención de señaló que el Sr. Lodge intentaba separar el caso ii tendido e

. . ••••., •••., •.:....._.•.. ..._•....,¡ U
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red de bases de espionaje que pasa por las islas Aleu
tianas, Corea del Sur, Japón, Taiwán, Hong Kong y
otros países del suroeste de Asia, en los que Taiwán
constituye la base más importante y en los que la
camarilla de Chiang Kai-shek es el principal instru
mento de los servicios de inteligencia norteamerica
nos.

121. Bajo la dirección y con el apoyo de los círculos
norteamericanos, a cuyos intereses sirve, la camari
lla de Chiang Kai-shek ha creado en Taiwán toda
una serie de organizaciones encargadas de preparar
agentes y espías y enviarlos a China; entre ellas
figuran las siguientes: la Organización mixta sinoame
ricana, la División de operaciones en el continente,
del Ministerio de Defensa Nacional, el Cuerpo de
enlace aéreo del centro de formación de los cuadros
de insurrección del Ministerio de Defensa Nacional,
Etc. Estas organizaciones cumplen instrucciones im
partidas por los servicios de información norteameri
canos tales como el Servicio Central de Inteligencia
de los Estados Unidos, el Grupo consultivo para la
ayuda militar (Taiwán) y otros grupos denominados
"empresas occidentales".

122. Una de las organizaciones especiales de espías
que se encuentran directamente bajo las órdenes del
Servicio Central de Inteligencia de los Estados Uni
dos es el Movimiento de la China Libre, y está dirigido
por Wang Weng-chi, un agente de Chiang Kai-shek.
Estas organizaciones delictivas envían incesantemente
a sus agentes y a sus espías al territorio chino, con
objeto de socavar la obra de reconstrucción pacífica
de la República Popular de China y derrocar el Esta
do democrático y popular. El proceso de los espías
norteamericanos instruído en Pekín ha mostrado que
son los Estados Unidos los que dirigen esas activida
des. de espionaje y de subversión de los elementos de
Chiang Kai-shek.

123. Se sabe que entre los espías condenados hay
nueve ciudadanos chinos. El proceso ha revelado que
esos ciudadanos chinos habían sido reclutados en 1951
por el Movimiento de la China Libre, a la que acabo
de mencionar. Recibieron entonces una formación
especial bajo la dirección de Downey - agente espe
cial del Servicio Central de Inteligencia de los Estados
Unidos al que también he mencionado ya - se les
suministraron armas y aparatos de radio -y se les lanzó
con paracaídas en el nordeste de China. .

124. Como ha mostrado el proceso, estos espías nor
teamericanos tenían la misión de establecer, en terri
torio de la República Popular de China, bases para
los agentes armados, encontrar escondrijos seguros
para esos agentes, preparar el terreno para el des
censo de Jos paracaidistas "a los que podrían también
recoger a los agentes, establecer una red clandestina de
comunicaciones entre esas bases y Mukden, procu
rarse información sobre la defensa nacional de China
y sobre el emplazamiento de los centros industriales.
El proceso ha mostrado, además, que esos espías te
nían asimismo la misión de organizar los restos de las
bandas de Chiang Kai-shek para una sublevación ar
mada. Tales son los hechos que ilustran los actos de
espionaje y la actividad subversiva que despliega el
Servicio Central de Inteligencia de los Estados Uni
dos contra la República Popular de China. Por estos
actos de espionaje han sido condenados tanto los dos
agentes del .Servicio Central de Inteligencia de los
Estados Unidos como los once militares norteameri-
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de los once espías norteamericanos de aquel de los
otros dos que eran agentes del Servicio Central de
Inteligencia, y presentar a esos dos norteamericanos
como si fuesen civiles, y a once de los trece norte
americanos condenados como si formasen parte del
"personal militar de las Naciones Unidas". Si el Sr.
Lodge ha. recurrido a esta táctica, es porque los hechos
patentes demuestran que esos dos agentes del Servicio
Central de Inteligencia se dedicaban al espionaje, y
es natural-que los Estados Unidas no tengan interés
en mencionar las actividades de los espías Downey y
Fecteau, Las pruebas convincentes y las confesiones
de los espías condenados demuestran las actividades

, subversivas a que se han dedicado determinados cír-
culos de los Estados Unidos de América contra la
República Popular de China.
118. Permítaseme citar algunos pasajes del acta de
una audiencia del proceso del espía norteamericano
Downey, en la que éste es interrogado por el Presi
dente del tribunal:

El Presidente del tribunal: ¿ Cuál es la organiza
ción que 10 ha preparado?

Downey: El Servicio Central de Inteligencia.
El Presidente: ¿ Quiere Vd. decir, el Servicio

Central de Inteligencia de los Estados Unidos de
América?

Downey: Sí.
El Presidente: ¿ Ha preparado Vd. a otras per

sonas mientras Vd. estuvo en el Japón?
Downey: Sí.
El Presidente: ¿ Ha preparado Vd. a Chang Tsai

wen y a otros acusados aquí presentes?
Downey: He preparado a esos hombres, pero no

sé sus verdaderos apellidos. Sólo los conozco por
sus apodos.

El Presidente: ¿ Conoce Vd. a Pen Shih-tze?
Downey: Sí.
El Presidente: ¿ Conoce Vd. a los demás?
Downey: Sí; se menciona a todos en el acta de

acusación. He visto una sola vez al radiooperador
del grupo Weno. No 10 conozco bien. Conozco a
todos los demás.

Por 10 tanto, la declaración de Downey muestra que el
Servicio Central de Inteligencia de los Estados U ni-

ting dos realiza vastas operaciones de espionaje y de sub-ucho
versión contra la República Popular de China.Irme

rrrir 119. El Sr. Tsiang, representante del Kuomintang
~ no que ha intervenido aquí, manifestó su "sorpresa e
entir indignación" ante el hecho 'de que el Gobierno de la
que República Popular de China haya condenado a los

retos espías norteamericanos. Comprendemos perfectamente
y el esa "sorpresa" y esa "indignación" dramáticas del re-
'o el '- presentante del Kuomintang ; por 10 tanto, no nos sor
naba prende en absoluto. Atrincherados con Chiang Kai
~ los I shek en la isla de Taiwán [Formosa], los restos de
.ares la camarilla del Kuomintang que todavía no han sido

destruídos por el pueblo chino, hacen actualmente todo
lo posible por provocar una nueva guerra en el Lejano
Oriente. Para ello, organizan constantemente ataques
provocativos contra la República Popular de China.
Estos manejos de la camarilla del Kuomintang preo
cupan actualmente a todos los pueblos pacíficos.
120. Es bien sabido que los Estados Unidos han
tendido en tomo a la China Continental toda una
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red de bases de espionaje que pasa por las islas Aleu
tianas, Corea del Sur, Japón, Taiwán, Hong Kong y
otros países del suroeste de Asia, en los que Taiwán
constituye la base más importante y en los que la
camarilla de Chiang Kai-shek es el principal instru
mento de los servicios de inteligencia norteamerica
nos.

121. Bajo la dirección y con el apoyo de los círculos
norteamericanos, a cuyos intereses sirve, la camari
lla de Chiang Kai-shek ha creado en Taiwán toda
una serie de organizaciones encargadas de preparar
agentes y espías y enviarlos a China; entre ellas
figuran las siguientes: la Organización mixta sinoame
ricana, la División de operaciones en el continente,
del Ministerio de Defensa Nacional, el Cuerpo de
enlace aéreo del centro de formación de los cuadros
de insurrección del Ministerio de Defensa Nacional,
Etc. Estas organizaciones cumplen instrucciones im
partidas por los servicios de información norteameri
canos tales como el Servicio Central de Inteligencia
de los Estados Unidos, el Grupo consultivo para la
áYUda militar (Taiwán) y otros grupos denominados
"empresas occidentales".

122. Una de las organizaciones especiales de espías
que se encuentran directamente bajo las órdenes del
Servicio Central de Inteligencia de los Estados Uni
dos es el 1\1:ovimiento de la China Libre, y está dirigido
por Wang Weng-chi, un agente de Chiang Kai-shek.
Estas organizaciones delictivas envían incesantemente
a sus agentes y a sus espías al territorio chino, con
objeto de socavar la obra de reconstrucción pacífica
de la República Popular de China y derrocar el Esta
do democrático y popular. El proceso de los espías
norteamericanos instruído en Pekín ha mostrado que
son los Estados Unidos los que dirigen esas activida
des. de espionaje y de subversión de los elementos de
Chiang Kai-shek.

123. Se sabe que entre los espías condenados hay
nueve ciudadanos chinos. El proceso ha revelado que
esos ciudadanos chinos habían sido reclutados en 1951
por el Movimiento de la China Libre, a la que acabo
de mencionar. Recibieron entonces una formación
especial bajo la dirección de Downey - agente espe
cial del Servicio Central de Inteligencia de los Estados
Unidos al que también he mencionado ya - se les
suministraron armas y aparatos de radio -y se les lr"nzó
con paracaídas en el nordeste de China. .

124. Como ha mostrado el proceso, estos espías nor
teamericanos tenían la misión de establecer, en terri
torio de la República Popular de China, bases para
los agentes armados, encontrar escondrijos seguros
para esos agentes, preparar el terreno para el des
censo de Jos paracaidistas "a los que podrían también
recoge~ a los agentes, establecer una red clande~tina de
comunicaciones entre esas bases y Mukden, procu
rarse información sobre la defensa nacional de China
y sobre el emplazamiento de los centros industriales.
El proceso ha mostrado, además, que esos espías te
nían asimismo la misión de organizar los restos de las
bandas de Chiang Kai-shek para una sublevación ar
mada. Tale:s son los hechos que ilustran los actos de
espionaje y la actividad subversiva que despliega el
Servicio Central de Inteligencia de los Estados Uni
dos contra la República Popular de China. Por estos
actos de espionaje han sido condenados tanto los dos
agentes del .Servicio Central de Inteligencia de los
Estados Unidos como los once militares norteameri-
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de los once espías norteamericanos de aquel de los
otros dos que eran agentes del Servicio Central de
Inteligencia, y presentar a esos dos norteamericanos
como si fuesen civiles, y a once de los trece norte
americanos condenados como si formasen parte del
"personal militar de las Naciones Unidas". Si el Sr.
Lodge ha. recurrido a esta táctica, es porque los hechos
patentes demuestran que esos dos agentes del Servicio
Central de Inteligencia se dedicaban al espionaje, y
es natural.que los Estados Unidas no tengan interés
en mencionar las actividades de los espías Downey y
Fecteau. Las pruebas convincentes y las confesiones
de los espías condenados demuestran las actividades

, subversivas a que se han dedicado determinados cír-
culos de los Estados Unidos de América contra la
República Popular de China.
118. Permítaseme citar algunos pasajes del acta de
una audiencia del proceso del espía norteamericano
Downey, en la que éste es interrogado por el Presi
dente del tribunal:

El Presidente del tribunal: ¿ Cuál es la organiza
ción que 10 ha preparado?

Downey: El Servicio Central de Inteligencia.
El Presidente: ¿ Quiere Vd. decir, el Servicio

Central de Inteligencia de los Estados Unidos de
América?

Downey: Sí.
El Presidente: ¿ Ha preparado Vd. a otras per

sonas mientras Vd. estuvo en el Japón?
Downey: Sí.
El Presidente: ¿ Ha preparado Vd. a Chang Tsai

wen y a otros acusados aquí presentes?
Downey: He preparado a esos hombres, pero no

sé sus verdaderos apellidos. Sólo los conozco por
sus apodos.

El Presidente: ¿ Conoce Vd. a Pen Shih-tze?
Downey: Sí.
El Presidente: ¿ Conoce Vd. a los demás?
Downey: Sí; se menciona a todos en el acta de

acusación. He visto una sola vez al radiooperador
del grupo Weno. No 10 conozco bien. Conozco a
todos los demás.

Por 10 tanto, la declaración de Downey muestra que el
Servicio Central de Inteligencia de los Estados U ni

ting dos realiza vastas operaciones de espionaje y de sub
~lcho

versión contra la República Popular de China.Irme
lrnr 119. El Sr. Tsiang, representante del Kuomintang
~ no que ha intervenido aquí, manifestó su "sorpresa e
~ntir indignación" ante el hecho 'de que el Gobierno de la
que República Popular de China haya condenado a los

lctos espías norteamericanos. Comprendemos perfectamente
y el esa "sorpresa" y esa "indignación" dramáticas del re
'o el '- presentante del Kuomintang; por 10 tanto, no nos sor
naba prende en absoluto. Atrincherados con Chiang Kai
~ los I shek en la isla de Taiwán [Formosa], los restos de
:ares la camarilla del Kuomintang que todavía no han sido

destruídos por el pueblo chino, hacen actualmente todo
lo posible por provocar una nueva guerra en el Lejano
Oriente. Para ello, organizan constantemente ataques
provocativos contra la República Popular de China.
Estos manejos de la camarilla del Kuomintang preo
cupan actualmente a todos los pueblos pacíficos.
120. Es bien sabido que los Estados Unidos han
tendido en tomo a la China Continental toda una
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canos de la 581a. brigada aérea, encargada de realizar
actos de 'espionaje cumpliendo órdenes del Servicio
Central de Inteligencia de los Estados Unidos.

125. Los representantes de 'los Estados Unidos, del
Reino Unido y de una serie de' otros países, que repi
ten las calumnias lanzadas por los Estados Unidos,
han declarado que, al condenar a los espías norteame
ricanos, la República Popular de China ha cometido
una grave violación del derecho internacional; ha me
nospreciado los principios universalmente reconocí
dos del derecho internacional; que ha violado el Con
venio de Ginebra relativo al trato de los prisioneros
de guerra, el Acuerdo de Armisticio de Corea, etc.

126. Ante todo, conviene precisar que en este caso
no se trata de prisioneros de guerra. Se trata de un
determinada. número de ciudadanos norteamericanos
que han realizado actos de espionaje dirigidos contra
la República Popular de China y han sido detenidos
en el territorio de ese país. Este hecho ha sido plena
mente demostrado durante el proceso seguido en Pe
kín contra los espías norteamericanos. Todos los ciu
dadanos norteamericanos condenados por espionaje
han confesado que eran culpables de haber realizado
actos de espionaje contra la República Popular de
China.

127. El representante de la República Dominicana,
que ha intervenido' en este debate antes que yo, ha
dirigido odiosas calumnias contra el gran pueblo chino
y el Gobierno de la China, acusándolos de querer do
minar al mundo entero. Ha puesto también en duda
la validez de todas las declaraciones de los norteame
ricanos que han sido condenados. Ha repetido las pala
bras pronunciadas por los representantes de los Estados
Unidos, del Reino Unido yde otros países, que han
pu~sto o ponen en duda la veracidad de esas decla
raciones.

128. El Sr. Lodgey el Sr. Nutting han llegado a
decir que los espías norteamericanos aprehendidos han
sido forzados a hacer tales declaraciones. Pero esas
afirmad ones constituyen una odiosa calumnia contra
el sistema judicial de la República Popular de China.
Los Sres. Ladge y Nutting no presentaron prueba
alguna en: apoyo de sus palabras. Repetidas veces
hemos desenmascarado tales maniobras y hemos citado
ejemplos de vejaciones y persecuciones de que han
sido víctimas los miembros de las fuerzas armadas de
los Estados Unidos repatriados de Corea del Narte
cuando se negaban a firmar declaraciones preparadas
de antemano por el Mando militar de los Estados
Unidos y en las que debían retractarse de sus decla
raciones anteriores, Es evidente que, en esas condi
ciones, muchos de ellos fueron forzados a hacer de
claraciones completamente contradictorias, preparadas
por el Mando militar de los Estados Unidos.

129. Pero, ¿ por qué recurre la delegación de los
Estados Unidos a argumentos cuya falsedad ha sido
demostrada desde hace tiempo? La delegación de los
Estados Unidos recurre a esos argumentos porque no
puede desmentir los hechos. Las tentativas que hicie
ron algunos representantes ante la Asamblea, espe
cialmente el Sr. Hoppenot, representante de Francia,
para hacer pasar a los espías norteamericanos por
prisioneros de guerra están desprovistas de todo fun
damento. Por consiguiente, no se puede decir a la
ligera que la República Popular de China no res
peta los principios del derecho internacional y viola

las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo al cantidad f

trato de los prisioneros de guerra. La República de. económico
China observa escrupulosamente las disposiciones de ¡ esos crédi
los acuerdos internacionales. Sin embargo, nadie puede ¡ centros de
negar que el derecho internacional autoriza a cualquier' I en el terrii
Estado a castigar el espionaje, cosa que hacen todos República
los Estados, entre ellos los Estados Unidos, el Reino países de e
Unidos y otros. teadores a
130. Desde el punto de vista del derecho internacio- '! diversos o:
nal, no se puede considerar que los militares norte- ~¡ sos q?e .h;
americanos condenados sean prisioneros de guerra, ya I eso~ índiv
que no están comprendidos en el artículo 4 del Con- " espias y s;
venio de Ginebra del 12 agosto de 1949 relativo al 136. Los
trato de los prisioneros de guerra. La tripulación del T crean y fi
avión que ha violado el espacio aéreo de la Repú- ! centros de
blica Popular de China debe ser castigada conforme ¡ los Gobiei
a la legislación vigente de ese país. I la Repúbli
131. El representante de los Estados Unidos afirma . aaíies ~e t~
que el aparato B-29 que, según se dice, cumplía una' e os, s e

misión confiada por el Mando Unificado de las Nacio- Kdel br:df

nes Unidas en Corea, fué atacado y derribado a 24 nes ni a
kilómetros al sur del río Yalu, cerca de la ciudad de I 137. Las
Sanchan, en Corea del Norte, y que la tripulación \\ violen los
fué hecha prisionera. Esta afirmación del representante· esenciales
de los Estados Unidos no se basa en ninguna prueba I han violar
y no corresponde a los hechos. En realidad, el aparato las Nacion
B-29 fué derribado el 12 de enero de 1953 en la pro- jan las ac
vincia de Liao-ning, que forma parte de la República esos paíse
Popular de China. Ninguna marcación de radar, fa- Precisame
bricada por el Mando de los Estados Unidos, puede dos Unidc
cambiar el hecho de que ese avión violó el espacio sentado u;
aéreo de la República Popular de China. Por lo tanto, en la libe!
los miembros de la tripulación del avión derribado no 138 Con
son prisioneros de guerra detenidos por Corea del arrollar la
N arte, y en consecuencia no puede tratarse de una
violación del Acuerdo de Armisticio de Corea.

132. Es más, el representante de los Estados Unidos
ha declarado que el lugar donde fué derribado el avión I

y donde la tripulación fué hecha prisionera no tenía
importancia. Esto conduce a la conclusión de que el
representante de los Estados Unidos de América con
sidera que la violación del espacio aéreo de la Repú
blica Popular de China es perfectamente admisible.
Con ello viola de un modo evidente los principios del
derecho, las normas internacionales yIas leyes y usos
de guerra.

133. En su intervención, el representante de los Es
tados Unidos ha dado a entender que la presencia del
B-29 en la región en que fué derribado era perfec
tamente legítima y justificada, fuese cual fuere el
lugar en cuestión. Tales declaraciones sobrepasan
todos los límites permisibles. Demuestran que los Es
tados Unidos hacen caso omiso de las normas más
elementales del derecho internacional.

134. Los actos de espionaje y sabotaje cometidos por
los norteamericanos contra la República Popular de
China y la República Popular Democrática de Corea,
forman parte de la acción subversiva que los Estados
Unidos llevan a cabo contra la Unión Soviética y los
países de democracia popular.
135. Recordamos perfectamente la enmienda Kors
ten a la Ley de Seguridad Mutua que fué aprobada en
1951 por el Congreso de los Estados Unidos; esta
enmienda preveía la consignación de un crédito de
100 millones de dólares para asegurar el financiamiento
de las actividades subversivas en la URSS y en los
países de democracia popular y la inclusión de la misma Printcd in (
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canos de la 581a. brigada aérea, encargada de realizar
actos de 'espionaje cumpliendo órdenes del Servicio
Central de Inteligencia de los Estados Unidos.

125. Los r{:presentantes de 'los Estados Unidos, del
Reino Unido y de una serie de' otros países, que repi
ten las calumnias lanzadas por los Estados Unidos,
han declarado que, al condenar a los espías norteame
r;canos, la República Popular de China ha cometido
una grave violación del derecho internacional; ha me
nospreciado los principios universalmente n:~conoci

dos del derecho internacional; que ha violado el Con
venio de Ginebra relativo al trato de los prisioneros
de guerra, el Acuerdo de Armisticio de Corea, etc.

126. Ante todo, conviene precisar que en este caso
no se trata de prisioneros de guerra. Se trata de un
determinada. número de ciudadanos norteamericanos
que han realizado actos de espionaje dirigidos contra
la República Popular de China y han sido detenidos
en el territorio de ese país. Este hecho ha sido plena
mente demostrado durante el proceso seguido en Pe
kín contra los espías norteamericanos. Todos los ciu
dadanos norteamericanos condenados por espionaje
han confesado que eran culpables de haber realizado
actos de espionaje contra la República Popular de
China.

127. El representante de la República Dominicana,
que ha intervenido' en este debate antes que yo, ha
dirigido odiosas calumnias contra el gran pueblo chino
y el Gobierno de la China, acusándolos de querer do
minar al mundo entero. Ha puesto también en duda
la validez de todas las declaraciones de los norteame
ricanos que han sido condenados. Ha repetido las pala
bras pronunciadas por los representantes de los Estados
Unidos, del Reino Unido yde otros países, que han
pu~sto o ponen en duda la veracidad de ·esas decla
raCIOnes.

128. El Sr. Lodgey el Sr. Nutting han llegado a
decir que los espías norteamericanos aprehendidos han
sido forzados a hacer tales declaraciones. Pero esas
afirmad :mes constituyen una odiosa calumnia contra
el sistema judicial de la República Popular de China.
Los Sres. Ladge y Nutting no presentaron prueba
alguna en: apoyo de sus palabras. Repetidas veces
hemos desenmascarado tales maniobras y hemos citado
ejemplos de vejaciones y persecuciones de que han
sido víctimas los miembros de las fuerzas armadas de
los Estados Unidos repatriados de Corea del Narte
cuando se negaban a firmar declaraciones preparadas
de antemano por el Mando militar de los Estados
Unidos y en las que debían retractarse de sus decla
raciones anteriort's. Es evidente que, en esas condi
ciones, muchos de ellos fueron forzados a hacer de
claraciones completamente contradictorias, preparadas
por el Mando militar de los Estados Unidos.

129. Pero, ¿ por qué recurre la delegación de los
Estados Unidos a argumentos cuya falsedad ha sido
demostrada desde hace tiempo? La delegación de los
Estados Unidos recurre a esos argumentos porque no
puede desmentir los hechos. Las tentativas que hicie
ron algunos representantes ante la Asamblea, espe
cialmente el Sr. Hoppenot, representante de Francia,
para hacer pasar a los espías norteamericanos por
prisioneros de guerra están desprovistas de todo fun
damento. Por consiguiente, no se puede decir a la
ligera que la República Popular de China no res
peta los principios del derecho internacional y viola

las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo al cantidad f

trato de los prisioneros de guerra. La República de. económico
China observa escrupulosamente las disposiciones de ¡ esos crédi,
los acuerdos internacionales. Sin embargo, nadie puede ¡ centros de
negar que el derecho internacional autoriza a cualquier' I en el terril
Estado a castigar el espionaje, cosa que hacen todos República
los Estados, entre ellos los Estados Unidos, el Reino países de c'
Unidos y otros. teadores a
130. Desde el punto de vista del derecho internacio- '! diversos o:
nal, no se puede considerar que los militares norte- ~¡ sos q?e .h;
americanos condenados sean prisioneros de guerra, ya I eso~ mdlv
que no están comprendidos en el artículo 4 del Con- " esplas y s;
yenio de Ginebra del 12 agosto de 1949 relativo al 136. Los
trato de los prisioneros de guerra. La tripulación del T crean y fi
avión que ha violado el espacio aéreo de la Repú- ! centros dE
blica Popular de China debe ser castigada conforme ¡ los Gobiel
a la legislación vigente de ese país. I la Repúbli
131. El representante de los Estados Unidos afirma . aaíies ~e t~
que el aparato B-29 que, según se dice, cumplía una' e os, s e

misión confiada por el Mando Unificado de las Nacio- Kdel br:df
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140. Los Estados Unidos y sus aliados tratan de
obligar a la Asamblea General a tomar una decisión que
menoscabará nuevamente el prestigio de las Naciones
Unidas ante la opinión pública del mundo entero. Por
esto, la delegación de la RSS de Bielorrusia se opone
decididamente a ese proyecto de resolución.

Se levanta la sesión a las 13 horas.

Popular de China y envenenar las relaciones interna
cionales, se arma un gran escándalo con motivo de la
condena de los ciudadanos norteamericanos que han
realizado actos de espionaje en territorio de la Repú
blica Popular de China. Una pregunta acude a la mente
con toda espontaneidad: ¿ por qué se ha tenido que
hacer todo ese escándalo con motivo de los norteame
ricanos condenados por espionaje?

139. Nadie ignora que las primeras semanas del no
veno período de sesiones de la Asamblea General se
ha caracterizado por la aprobación, por unanimidad, de
toda una serie de decisiones importantes relativas al
desarme y al empleo de la energía atómica con fines
pacíficos, 10 que ha contribuído a reforzar la coopera
ción y la comprensión mutua de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y a disminuir de nuevo la ten
sión en la situación internacional. Pero el giro que
tomaban los acontecimientos no respondía, por 10 visto,
a los intereses de los círculos dirigentes de ciertos
países, especialmente de los Estados Unidos. Los círcu
los reaccionarios de esos países tratan de impedir toda
disminución de la tirantez que existe en las relaciones
internacionales. Esta es la única manera de explicar
la inclusión en el programa de este período de sesiones
de la Asamblea General de la cuestión que discutimos
en este mom-nto.

508a. sesión - 10 de diciembre de 1954

Printed in Canada

o al ' cantidad en el presupuesto de los futuros ejercicios
L de 1 económicos para el mismo fin. Todo el mundo sabe que
i de ¡ esos créditos sirven para financiar la organización de
Jede r centros de espionaje especiales en la Unión Soviética,
uier en el territorio de la República Popular de China, de la
rdos República Popular Democrática de Corea y de otros
eino países de democracia popular, el envío de espías y sabo

teadores a esos países, la concesión de una ayuda a
diversos organismos subversivos e individuos sospecho
sos que han huído de esos países y la agrupación de
esos individuos en formaciones militares y bandas de
espías y saboteadores.
136. Los servicios de información norteamericanos
crean y financian toda una serie' de organizaciones y
centros de espionaje, cuya tarea consiste en derrocar
los Gobiernos de la República Popular de China, de
la República Popular Democrática de Corea y de los

rma países de democracia popular. Esta actividad subversiva
u de los Estados Unidos constituye una violación evidente
/::. del párrafo 7 del Artículo 2 de la Carta de las Nacio-

o 24 i nes Unidas.
l de ~ 137. Las Naciones Unidas no pueden tolerar que se
ción \j violen los principios fundamentales y las disposiciones
ante '1 esenciales de la Carta. Pero los Estados Unidos, que
ieba ¡ han violado las disposiciones de la Carta, desean que
rato ~ las Naciones Unidas sancionen esas violaciones y prote
aro- I jan las actividades subversivas que llevan a cabo en
rlica esos países los espías y los agentes norteamericanos.
fa- Precisamente con ese objeto, la delegación de los Esta-

iede dos Unidos de América y otras delegaciones han pre-
acio sentado U.1 proyecto de resolución en el que se insiste
nto, en la liberación de los espías norteamericanos.

,dOl 138. Con objeto de intensificar la histeria bélica, des-
e arrollar la campaña de calumnias contra la República
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